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PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 27 de marzo de 2010, ha tenido entrada
en esta Cámara el texto aprobado por la Comisión de
Economía y Hacienda del Congreso de los Diputados,
con competencia legislativa plena, en relación con el
Proyecto de Ley de prevención del blanqueo de capi-
tales y de la financiación del terrorismo.

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del
Senado, se ordena la remisión de este Proyecto de
Ley a la Comisión de Economía y Hacienda.

Declarado urgente, se comunica que, por acuerdo
de la Presidencia del Senado, en uso de la facultad que
le confiere el artículo 104.3 del Reglamento del Sena-
do y al amparo de lo previsto en su artículo 135.6, por
apreciarse circunstancias que aconsejan modificar
los plazos previstos en el apartado 1 de dicho artícu-
lo, el plazo, improrrogable, para la presentación
de enmiendas terminará el próximo día 6 de abril,
martes.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación

del texto del mencionado Proyecto de Ley, encon-
trándose la restante documentación a disposición de
los señores Senadores en la Secretaría General de la
Cámara.

Palacio del Senado, 27 de marzo de 2010.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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PREÁMBULO

La política de prevención del blanqueo de capitales
surge a finales de la década de 1980 como reacción a
la creciente preocupación que planteaba la criminali-
dad financiera derivada del tráfico de drogas. 

Efectivamente, el riesgo de penetración de impor-
tantes sectores del sistema financiero por parte de las
organizaciones criminales, al que no proporcionaban
adecuada respuesta los instrumentos existentes, dio
lugar a una política internacional coordinada, cuya
más importante manifestación fue la creación en 1989
del Grupo de Acción Financiera (GAFI). Las Reco-
mendaciones del GAFI, aprobadas en 1990, pronto se
convirtieron en el estándar internacional en la materia,
constituyéndose en la inspiración directa de la Prime-
ra Directiva comunitaria (Directiva 91/308/CEE del
Consejo, de 10 de junio de 1991). 

No obstante, el conocimiento más profundo de las
técnicas utilizadas por las redes de blanqueo de capi-
tales, así como la natural evolución de una política
pública tan reciente, han motivado en los últimos
años una serie de cambios en los estándares interna-
cionales y, como consecuencia de ello, en el derecho
comunitario.

En este contexto, la presente Ley transpone la
Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la pre-
vención de la utilización del sistema financiero para
el blanqueo de capitales y para la financiación del
terrorismo, desarrollada por la Directiva 2006/70/CE
de la Comisión, de 1 de agosto de 2006, por la que se
establecen disposiciones de aplicación de la Directi-
va 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo en lo relativo a la definición de «personas del
medio político» y los criterios técnicos aplicables en
los procedimientos simplificados de diligencia debida
con respecto al cliente, así como en lo que atañe a la
exención por razones de actividad financiera ocasio-
nal o muy limitada, además de establecer el régimen
sancionador del Reglamento (CE) N.º 1781/2006 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de noviem-
bre de 2006, relativo a la información sobre los orde-
nantes que acompaña a las transferencias de fondos.

Sin embargo, debe subrayarse que la Directiva
2005/60/CE o Tercera Directiva, que básicamente
incorpora al derecho comunitario las Recomendacio-

nes del GAFI tras su revisión en 2003, se limita a
establecer un marco general que ha de ser, no sólo
transpuesto, sino completado por los Estados miem-
bros, dando lugar a normas nacionales notablemente
más extensas y detalladas, lo que supone que la
Directiva no establece un marco integral de preven-
ción del blanqueo de capitales y de la financiación
del terrorismo que sea susceptible de ser aplicado por
los sujetos obligados sin ulteriores especificaciones
por parte del legislador nacional. Por otra parte, la
Tercera Directiva es una norma de mínimos, como
señala de forma rotunda su artículo 5, que ha de ser
reforzada o extendida atendiendo a los concretos
riesgos existentes en cada Estado miembro, lo que
justifica que la presente Ley contenga, al igual que la
vigente Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre
determinadas medidas de prevención del blanqueo de
capitales, algunas disposiciones más rigurosas que la
Directiva.

Por otra parte, desde el punto de vista técnico se ha
realizado una verdadera transposición, adaptando la
terminología y sistemática de la Directiva a las prác-
ticas legislativas patrias. Así, a título de ejemplo, se
ha optado por la locución «personas con responsabi-
lidad pública» para aludir a lo que la Directiva deno-
mina «personas del medio político», por entender
que aquélla es más exacta y expresiva en castellano.
Asimismo se ha mantenido, en la medida de lo
posible, el régimen vigente, en cuanto no fuera
contrario a la nueva ordenación comunitaria, con el
fin de reducir los costes de adaptación de los suje-
tos obligados. Finalmente, se han elevado de rango
diversas previsiones contenidas en el Reglamento
de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, aprobado por
Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, lo que se tra-
duce en una Ley notablemente más extensa que,
desde un punto de vista crítico, podría tacharse de
excesivamente reglamentista. Sin embargo, esta téc-
nica se estima preferible por tratarse de deberes espe-
cíficos, impuestos a los sujetos obligados, que
encuentran mejor acomodo en normas de rango legal.

Por último, cabe señalar que se procede a la unifi-
cación de los regímenes de prevención del blanqueo
de capitales y de la financiación del terrorismo,
poniendo fin a la dispersión actual. Consecuentemen-
te con los estándares internacionales en materia de
prevención del blanqueo de capitales, que han incor-
porado plenamente la lucha contra la financiación del
terrorismo, la Tercera Directiva, a diferencia de los
textos de 1991 y 2001, se refiere a «la prevención de
la utilización del sistema financiero para el blanqueo
de capitales y para la financiación del terrorismo».

En España, la Ley 19/1993, de 28 de diciembre,
sobre determinadas medidas de prevención del blan-
queo de capitales, coexiste con la Ley 12/2003, de 21
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de mayo, de prevención y bloqueo de la financiación
del terrorismo. Como indica su denominación, la
Ley 12/2003, de 21 de mayo, no se ha limitado a
regular la congelación o bloqueo de fondos poten-
cialmente vinculados al terrorismo, como fue la
intención inicial, sino que ha reproducido las obliga-
ciones de prevención de la Ley 19/1993, de 28 de
diciembre, lo que resulta claramente disfuncional.

Por ello, sin perjuicio de mantener la Ley 12/2003,
de 21 de mayo, en lo relativo al bloqueo, se procede
a regular de forma unitaria en la presente Ley los
aspectos preventivos tanto del blanqueo de capitales
como de la financiación del terrorismo. El bloqueo,
como decisión operativa, se mantendrá en el ámbito
del Ministerio del Interior, atribuyéndose, por el con-
trario, a la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias, situada orgáni-
camente en la Secretaría de Estado de Economía y
con participación de los supervisores financieros, la
competencia para la incoación e instrucción de los
expedientes sancionadores por incumplimiento de las
obligaciones de prevención. Ello acabará con la
actual dualidad normativa, manteniendo, no obstante,
la competencia de la Comisión de Vigilancia de Acti-
vidades de Financiación del Terrorismo para acordar
el bloqueo o congelación de fondos cuando existan
motivos que lo justifiquen.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto, definiciones y ámbito de apli-
cación.

1.—La presente Ley tiene por objeto la protección de
la integridad del sistema financiero y de otros sectores
de actividad económica mediante el establecimiento de
obligaciones de prevención del blanqueo de capitales
y de la financiación del terrorismo.

2.—A los efectos de la presente Ley, se considera-
rán blanqueo de capitales las siguientes actividades:

a)—La conversión o la transferencia de bienes, a
sabiendas de que dichos bienes proceden de una acti-
vidad delictiva o de la participación en una actividad
delictiva, con el propósito de ocultar o encubrir el
origen ilícito de los bienes o de ayudar a personas
que estén implicadas a eludir las consecuencias jurí-
dicas de sus actos.

b)—La ocultación o el encubrimiento de la natura-
leza, el origen, la localización, la disposición, el
movimiento o la propiedad real de bienes o derechos
sobre bienes, a sabiendas de que dichos bienes proce-
den de una actividad delictiva o de la participación en
una actividad delictiva.

c)—La adquisición, posesión o utilización de bie-
nes, a sabiendas, en el momento de la recepción de
los mismos, de que proceden de una actividad delic-
tiva o de la participación en una actividad delictiva.

d)—La participación en alguna de las actividades
mencionadas en las letras anteriores, la asociación
para cometer este tipo de actos, las tentativas de per-
petrarlas y el hecho de ayudar, instigar o aconsejar a
alguien para realizarlas o facilitar su ejecución.

Existirá blanqueo de capitales aun cuando las con-
ductas descritas en las letras precedentes sean reali-
zadas por la persona o personas que cometieron la
actividad delictiva que haya generado los bienes.

A los efectos de esta Ley se entenderá por bienes
procedentes de una actividad delictiva todo tipo de
activos cuya adquisición o posesión tenga su origen
en un delito, tanto materiales como inmateriales,
muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, así
como los documentos o instrumentos jurídicos con
independencia de su forma, incluidas la electrónica o
la digital, que acrediten la propiedad de dichos acti-
vos o un derecho sobre los mismos, con inclusión de
la cuota defraudada en el caso de los delitos contra la
Hacienda Pública.

Se considerará que hay blanqueo de capitales aun
cuando las actividades que hayan generado los bienes
se hubieran desarrollado en el territorio de otro Estado.

3.—A los efectos de la presente Ley, se entende-
rá por financiación del terrorismo el suministro, el
depósito, la distribución o la recogida de fondos o
bienes, por cualquier medio, de forma directa o
indirecta, con la intención de utilizarlos o con el
conocimiento de que serán utilizados, íntegramente o
en parte, para la comisión de cualquiera de los delitos
de terrorismo tipificados en el Código Penal. 

Se considerará que existe financiación del terroris-
mo aun cuando el suministro o la recogida de fondos
o bienes se hayan desarrollado en el territorio de otro
Estado.

4.—A los efectos de esta Ley y sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición adicional se considerarán
países terceros equivalentes aquellos Estados, territo-
rios o jurisdicciones que, por establecer requisitos equi-
valentes a los de la legislación española, se determinen
por la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capi-
tales e Infracciones Monetarias. 

La calificación como país tercero equivalente de un
Estado, territorio o jurisdicción se entenderá en todo
caso sin efecto retroactivo.

Artículo 2. Sujetos obligados.

1.—La presente Ley será de aplicación a los
siguientes sujetos obligados:

a)—Las entidades de crédito.
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b) Las entidades aseguradoras autorizadas para
operar en el ramo de vida y los corredores de seguros
cuando actúen en relación con seguros de vida u
otros servicios relacionados con inversiones.

c) Las  empresas de servicios de inversión.
d) Las sociedades gestoras de instituciones de

inversión colectiva y las sociedades de inversión cuya
gestión no esté encomendada a una sociedad gestora.

e) Las entidades gestoras de fondos de pensiones.
f) Las sociedades gestoras de entidades de capi-

tal-riesgo y las sociedades de capital-riesgo cuya ges-
tión no esté encomendada a una sociedad gestora.

g) Las sociedades de garantía recíproca.
h) Las entidades de pago.  
i) Las personas que ejerzan profesionalmente

actividades de cambio de moneda.
j) Los servicios postales respecto de las activida-

des de giro o transferencia. 
k) Las personas dedicadas profesionalmente a la

intermediación en la concesión de préstamos o cré-
ditos, así como las personas que, sin haber obtenido
autorización como establecimientos financieros de
crédito, desarrollen profesionalmente alguna de las
actividades a que se refiere la Disposición adicional
primera de la Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que
se adapta la legislación española en materia de Enti-
dades de Crédito a la Segunda Directiva de Coordi-
nación Bancaria y se introducen otras modificaciones
relativas al Sistema Financiero.

l) Los promotores inmobiliarios y quienes ejer-
zan profesionalmente actividades de agencia, comi-
sión o intermediación en la compraventa de bienes
inmuebles.

m) Los auditores de cuentas, contables externos o
asesores fiscales.

n) Los notarios y los registradores de la propie-
dad, mercantiles y de bienes muebles.

ñ) Los abogados, procuradores u otros profesio-
nales independientes cuando participen en la con-
cepción, realización o asesoramiento de operacio-
nes por cuenta de clientes relativas a la compraven-
ta de bienes inmuebles o entidades comerciales, la
gestión de fondos, valores u otros activos, la apertu-
ra o gestión de cuentas corrientes, cuentas de aho-
rros o cuentas de valores, la organización de las
aportaciones necesarias para la creación, el funcio-
namiento o la gestión de empresas o la creación, el
funcionamiento o la gestión de fideicomisos («trusts»),
sociedades o estructuras análogas, o cuando actúen
por cuenta de clientes en cualquier operación finan-
ciera o inmobiliaria.

o) Las personas que con carácter profesional y
con arreglo a la normativa específica que en cada
caso sea aplicable presten los siguientes servicios a
terceros: constituir sociedades u otras personas jurí-

dicas; ejercer funciones de dirección o secretaría de
una sociedad, socio de una asociación o funciones
similares en relación con otras personas jurídicas o
disponer que otra persona ejerza dichas funciones;
facilitar un domicilio social o una dirección comer-
cial, postal, administrativa y otros servicios afines a
una sociedad, una asociación o cualquier otro instru-
mento o persona jurídicos; ejercer funciones de fidei-
comisario en un fideicomiso («trust») expreso o ins-
trumento jurídico similar o disponer que otra persona
ejerza dichas funciones; o ejercer funciones de accio-
nista por cuenta de otra persona, exceptuando las
sociedades que coticen en un mercado regulado y
estén sujetas a requisitos de información conformes
con el derecho comunitario o a normas internaciona-
les equivalentes, o disponer que otra persona ejerza
dichas funciones.

p) Los casinos de juego.
q) Las personas que comercien profesionalmente

con joyas, piedras o metales preciosos.
r) Las personas que comercien profesionalmente

con objetos de arte o antigüedades.
s) Las personas que ejerzan profesionalmente

las actividades a que se refiere el artículo 1 de la
Ley 43/2007, de 13 de diciembre, de protección de
los consumidores en la contratación de bienes con
oferta de restitución del precio.

t) Las personas que ejerzan actividades de depó-
sito, custodia o transporte profesional de fondos o
medios de pago.

u) Las personas responsables de la gestión,
explotación y comercialización de loterías u otros
juegos de azar respecto de las operaciones de pago de
premios.

v) Las personas físicas que realicen movimientos
de medios de pago, en los términos establecidos en el
artículo 34. 

w) Las personas que comercien profesionalmente
con bienes, en los términos establecidos en el artícu-
lo 38.

x) Las fundaciones y asociaciones, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 39.

y) Los gestores de sistemas de pago y de com-
pensación y liquidación de valores y productos finan-
cieros derivados, así como los gestores de tarjetas de
crédito o debito emitidas por otras entidades, en los
términos establecidos en el artículo 40.

z) Las personas que, por ejercer actividades pro-
fesionales o empresariales particularmente suscepti-
bles de ser utilizadas para el blanqueo de capitales o
la financiación del terrorismo, se determinen regla-
mentariamente atendiendo a factores tales como la
utilización habitual de medios de pago al portador, el
alto valor unitario de los objetos o servicios ofreci-
dos, el emplazamiento de los establecimientos u otras
circunstancias relevantes.
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Se entenderán sujetas a la presente Ley las perso-
nas o entidades no residentes que, a través de sucur-
sales o agentes o mediante prestación de servicios sin
establecimiento permanente, desarrollen en España
actividades de igual naturaleza a las de las personas o
entidades citadas en los párrafos anteriores.

2.—Tienen la consideración de sujetos obligados
las personas físicas o jurídicas que desarrollen las
actividades mencionadas en el apartado precedente.
No obstante, cuando las personas físicas actúen en
calidad de empleados de una persona jurídica, o le
presten servicios permanentes o esporádicos, las
obligaciones impuestas por esta Ley recaerán sobre
dicha persona jurídica respecto de los servicios
prestados.

Los sujetos obligados quedarán, asimismo, someti-
dos a las obligaciones establecidas en la presente Ley
respecto de las operaciones realizadas a través de
agentes u otras personas que actúen como mediado-
res o intermediarios de aquéllos.

3.—Reglamentariamente podrán excluirse aquellas
personas que realicen actividades financieras con
carácter ocasional o de manera muy limitada cuando
exista escaso riesgo de blanqueo de capitales o de
financiación del terrorismo.

4.—A los efectos de esta Ley se considerarán enti-
dades financieras los sujetos obligados mencionados
en las letras a) a i) del apartado 1 de este artículo.

CAPÍTULO II

De la diligencia debida

SECCIÓN 1.ª—MEDIDAS NORMALES DE DILI-
GENCIA DEBIDA

Artículo 3. Identificación formal.

1.—Los sujetos obligados identificarán a cuantas
personas físicas o jurídicas pretendan establecer
relaciones de negocio o intervenir en cualesquiera
operaciones.

En ningún caso los sujetos obligados mantendrán
relaciones de negocio o realizarán operaciones con
personas físicas o jurídicas que no hayan sido debi-
damente identificadas. Queda prohibida, en particu-
lar, la apertura, contratación o mantenimiento de
cuentas, libretas, activos o instrumentos numerados,
cifrados, anónimos o con nombres ficticios.

2.—Con carácter previo al establecimiento de la
relación de negocios o a la ejecución de cualesquiera
operaciones, los sujetos obligados comprobarán la
identidad de los intervinientes mediante documentos
fehacientes. En el supuesto de no poder comprobar la
identidad de los intervinientes mediante documentos

fehacientes en un primer momento, se podrá contem-
plar lo establecido en el artículo 12, salvo que existan
elementos de riesgo en la operación.

Reglamentariamente se establecerán los documen-
tos que deban reputarse fehacientes a efectos de
identificación. 

3.—En el ámbito del seguro de vida, la comproba-
ción de la identidad del tomador deberá realizarse
con carácter previo a la celebración del contrato. La
comprobación de la identidad del beneficiario del
seguro de vida deberá realizarse en todo caso con
carácter previo al pago de la prestación derivada del
contrato o al ejercicio de los derechos de rescate,
anticipo o pignoración conferidos por la póliza.

Artículo 4. Identificación del titular real.

1.—Los sujetos obligados identificarán al titular
real y adoptarán medidas adecuadas a fin de compro-
bar su identidad con carácter previo al establecimien-
to de relaciones de negocio o a la ejecución de cua-
lesquiera operaciones.

2.—A los efectos de la presente Ley, se entenderá
por titular real:

a)—La persona o personas físicas por cuya cuenta
se pretenda establecer una relación de negocios o
intervenir en cualesquiera operaciones. 

b)—La persona o personas físicas que en último
término posean o controlen, directa o indirectamen-
te, un porcentaje superior al 25 por 100 del capital o
de los derechos de voto de una persona jurídica, o
que por otros medios ejerzan el control, directo o
indirecto, de la gestión de una persona jurídica. Se
exceptúan las sociedades que coticen en un mercado
regulado de la Unión Europea o de países terceros
equivalentes.

c)—La persona o personas físicas que sean titula-
res o ejerzan el control del 25 por 100 o más de los
bienes de un instrumento o persona jurídicos que
administre o distribuya fondos, o, cuando los benefi-
ciarios estén aún por designar, la categoría de perso-
nas en beneficio de la cual se ha creado o actúa prin-
cipalmente la persona o instrumento jurídicos.

3.—Los sujetos obligados recabarán información
de los clientes para determinar si éstos actúan por
cuenta propia o de terceros. Cuando existan indicios
o certeza de que los clientes no actúan por cuenta
propia, los sujetos obligados recabarán la informa-
ción precisa a fin de conocer la identidad de las per-
sonas por cuenta de las cuales actúan aquéllos.

4.—Los sujetos obligados adoptarán medidas ade-
cuadas al efecto de determinar la estructura de pro-
piedad o de control de las personas jurídicas.
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Los sujetos obligados no establecerán o manten-
drán relaciones de negocio con personas jurídicas
cuya estructura de propiedad o de control no haya
podido determinarse. Si se trata de sociedades cuyas
acciones estén representadas mediante títulos al por-
tador, se aplicará la prohibición anterior salvo que el
sujeto obligado determine por otros medios la estruc-
tura de propiedad o de control. Esta prohibición no
será aplicable a la conversión de los títulos al portador
en títulos nominativos o en anotaciones en cuenta.

Artículo 5. Propósito e índole de la relación de
negocios.

Los sujetos obligados obtendrán información sobre
el propósito e índole prevista de la relación de nego-
cios. En particular, los sujetos obligados recabarán de
sus clientes información a fin de conocer la naturale-
za de su actividad profesional o empresarial y adop-
tarán medidas dirigidas a comprobar razonablemente
la veracidad de dicha información. 

Tales medidas consistirán en el establecimiento y
aplicación de procedimientos de verificación de las
actividades declaradas por los clientes. Dichos proce-
dimientos tendrán en cuenta el diferente nivel de ries-
go y se basarán en la obtención de los clientes de
documentos que guarden relación con la actividad
declarada o en la obtención de información sobre ella
ajena al propio cliente. 

Artículo 6. Seguimiento continuo de la relación de
negocios.

Los sujetos obligados aplicarán medidas de
seguimiento continuo a la relación de negocios,
incluido el escrutinio de las operaciones efectuadas a
lo largo de dicha relación a fin de garantizar que
coincidan con el conocimiento que tenga el sujeto
obligado del cliente y de su perfil empresarial y de
riesgo, incluido el origen de los fondos y garantizar
que los documentos, datos e información de que se
disponga estén actualizados.

Artículo 7. Aplicación de las medidas de diligencia
debida.

1.—Los sujetos obligados aplicarán cada una de
las medidas de diligencia debida previstas en los
precedentes artículos, pero podrán determinar el
grado de aplicación de las medidas establecidas en
los artículos 4, 5 y 6 en función del riesgo y depen-
diendo del tipo de cliente, relación de negocios, pro-
ducto u operación, recogiéndose estos extremos en la

política expresa de admisión de clientes a que se
refiere el artículo 26.

Los sujetos obligados deberán estar en condiciones
de demostrar a las autoridades competentes que las
medidas adoptadas tienen el alcance adecuado en
vista del riesgo de blanqueo de capitales o de finan-
ciación del terrorismo mediante un previo análisis de
riesgo que en todo caso deberá constar por escrito.

En todo caso los sujetos obligados aplicarán las
medidas de diligencia debida cuando concurran indi-
cios de blanqueo de capitales o de financiación del
terrorismo, con independencia de cualquier excep-
ción, exención o umbral, o cuando existan dudas
sobre la veracidad o adecuación de los datos obteni-
dos con anterioridad.  

2.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 3.1, los sujetos obligados no
sólo aplicarán las medidas de diligencia debida pre-
vistas en este Capítulo a todos los nuevos clientes
sino, asimismo, a los clientes existentes, en función
de un análisis del riesgo.

En todo caso, los sujetos obligados aplicarán a los
clientes existentes las medidas de diligencia debida
cuando se proceda a la contratación de nuevos pro-
ductos o cuando se produzca una operación significa-
tiva por su volumen o complejidad.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin per-
juicio de la responsabilidad exigible por el incumpli-
miento de obligaciones vigentes con anterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley.

3.—Los sujetos obligados no establecerán relacio-
nes de negocio ni ejecutarán operaciones cuando no
puedan aplicar las medidas de diligencia debida pre-
vistas en esta Ley. Cuando se aprecie la imposibilidad
en el curso de la relación de negocios, los sujetos obli-
gados pondrán fin a la misma, procediendo a realizar
el examen especial a que se refiere el artículo 17. 

La negativa a establecer relaciones de negocio o a
ejecutar operaciones o la terminación de la relación de
negocios por imposibilidad de aplicar las medidas de
diligencia debida previstas en esta Ley no conllevará,
salvo que medie enriquecimiento injusto, ningún tipo
de responsabilidad para los sujetos obligados.

4.—Los sujetos obligados aplicarán las medidas de
diligencia debida establecidas en este Capítulo a los
fideicomisos («trusts») u otros instrumentos jurídicos
o masas patrimoniales que, no obstante carecer de
personalidad jurídica, puedan actuar en el tráfico
económico.

5.—Los casinos de juego identificarán y compro-
barán mediante documentos fehacientes la identi-
dad de cuantas personas pretendan acceder al esta-
blecimiento. La identidad de tales personas será
registrada, sin perjuicio del cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 25.
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Asimismo, los casinos de juego identificarán a
cuantas personas pretendan realizar las siguientes
operaciones:

a)—La entrega a los clientes de cheques como con-
secuencia de operaciones de cambio de fichas.

b)—Las transferencias de fondos realizadas por los
casinos a petición de los clientes.

c)—La expedición por los casinos de certificacio-
nes acreditativas de ganancias obtenidas por los
jugadores.

d)—La compra o venta de fichas de juego por un
valor igual o superior a 2.000 euros.

La aplicación por los casinos de juego de lo esta-
blecido en este apartado permitirá entender cumpli-
das las medidas de diligencia debida exigidas en la
presente Ley.

Artículo 8. Aplicación por terceros de las medidas
de diligencia debida.

1.—Los sujetos obligados podrán recurrir a terce-
ros sometidos a la presente Ley para la aplicación de
las medidas de diligencia debida previstas en esta
Sección, con excepción del seguimiento continuo de
la relación de negocios.

No obstante, los sujetos obligados mantendrán la
plena responsabilidad respecto de la relación de
negocios u operación, aun cuando el incumplimiento
sea imputable al tercero, sin perjuicio, en su caso, de
la responsabilidad de éste. 

2.—Los sujetos obligados podrán recurrir a terce-
ros sometidos a la legislación de prevención del blan-
queo de capitales y de la financiación del terrorismo
de otros Estados miembros de la Unión Europea o de
países terceros equivalentes, aun cuando los docu-
mentos o datos exigidos en aquéllos sean distintos de
los previstos en la presente Ley. 

Queda prohibido el recurso a terceros domiciliados
en países terceros no calificados como equivalentes o
respecto de los que la Comisión Europea adopte la
decisión a que se refiere la Disposición adicional de
esta Ley.

3.—El recurso a terceros para la aplicación de las
medidas de diligencia debida exigirá la previa con-
clusión de un acuerdo escrito entre el sujeto obligado
y el tercero, en el que se formalicen las respectivas
obligaciones.

Los terceros pondrán a inmediata disposición del
sujeto obligado la información obtenida en aplica-
ción de las medidas de diligencia debida. Asimismo,
los terceros remitirán al sujeto obligado, a instancias
de éste, copia de la documentación pertinente con
arreglo a esta sección.

4.—Lo dispuesto en el presente artículo no será de
aplicación a las relaciones de externalización o agen-
cia cuando, en virtud de un acuerdo contractual, el
proveedor de servicios de externalización o agente
deba ser considerado como parte del sujeto obligado. 

Los sujetos obligados, sin perjuicio de mantener la
plena responsabilidad respecto del cliente, podrán
aceptar las medidas de diligencia debida practicadas
por sus filiales o sucursales domiciliadas en España o
en terceros países.

SECCIÓN 2ª. MEDIDAS SIMPLIFICADAS DE
DILIGENCIA DEBIDA

Artículo 9. Medidas simplificadas de diligencia
debida respecto de clientes.

1.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ter-
cero del artículo 7.1, los sujetos obligados quedan
autorizados a no aplicar las medidas de diligencia
debida previstas en los artículos 3.2, 4, 5 y 6 respec-
to de los siguientes clientes:

a)—Las entidades de derecho público de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de países terce-
ros equivalentes.

b)—Las entidades financieras domiciliadas en la
Unión Europea o en países terceros equivalentes
que sean objeto de supervisión para garantizar el
cumplimiento de las medidas de diligencia debida.

c)—Las sociedades con cotización en bolsa cuyos
valores se admitan a negociación en un mercado
regulado de la Unión Europea o de países terceros
equivalentes.

Queda prohibida la aplicación de medidas simplifi-
cadas de diligencia debida en el caso de países terce-
ros no calificados como equivalentes o respecto de
los que la Comisión Europea adopte la decisión a que
se refiere la Disposición adicional de esta Ley.

Mediante orden del Ministro de Economía y
Hacienda podrá excluirse la aplicación de medidas
simplificadas de diligencia debida respecto de deter-
minados clientes.

2.—Reglamentariamente podrá autorizarse la apli-
cación de medidas simplificadas de diligencia debida
respecto de otros clientes que comporten un riesgo
escaso de blanqueo de capitales o de financiación del
terrorismo.

3.—Los sujetos obligados deberán reunir en todo
caso la información suficiente para determinar si el
cliente puede acogerse a una de las excepciones pre-
vistas en este artículo.
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Artículo 10. Medidas simplificadas de diligencia
debida respecto de productos u ope-
raciones. 

1.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ter-
cero del artículo 7.1, los sujetos obligados quedan
autorizados a no aplicar las medidas de diligencia
debida previstas en los artículos 3.2, 4, 5 y 6 respec-
to de los siguientes productos u operaciones:

a)—Las pólizas de seguro de vida cuya prima anual
no exceda de 1.000 euros o cuya prima única no exce-
da de 2.500 euros, salvo que se aprecie fracciona-
miento de la operación.

b)—Los instrumentos de previsión social comple-
mentaria enumerados en el artículo 51 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y de modificación par-
cial de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de No Residentes y sobre el Patrimonio, siem-
pre y cuando la liquidez se encuentre limitada a los
supuestos contemplados en la normativa de planes y
fondos de pensiones y no puedan servir de garantía
para un préstamo.

c)—Los seguros colectivos que instrumenten com-
promisos por pensiones a que se refiere la Disposi-
ción adicional primera del Texto Refundido de la Ley
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29
de noviembre, siempre que cumplan los siguientes
requisitos:

1.º—Que instrumenten compromisos por pensio-
nes que tengan su origen en un convenio colectivo o
en un expediente de regulación de empleo aprobado
por la autoridad laboral correspondiente.

2.º—Que no admitan el pago de primas por parte
del trabajador asegurado que, sumadas a las abona-
das por el empresario tomador del seguro, supongan
un importe superior a los límites establecidos por el
artículo 52.1.b) de la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, para los instrumentos de previsión social com-
plementaria enumerados en su artículo 51.

3.º—Que no puedan servir de garantía para un
préstamo y no contemplen otros supuestos de rescate
distintos a los excepcionales de liquidez recogidos en
la normativa de planes de pensiones o a los recogidos
en el artículo 29 del Real Decreto 1588/1999, de 15
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
sobre la instrumentación de los compromisos por
pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios.

d)—El dinero electrónico, en los términos que se
determinen reglamentariamente. 

2.—Reglamentariamente podrá autorizarse la apli-
cación de medidas simplificadas de diligencia debida
respecto de otros productos u operaciones que com-
porten un riesgo escaso de blanqueo de capitales o de
financiación del terrorismo.

Asimismo, reglamentariamente podrá autorizarse
la no aplicación de todas o algunas de las medidas de
diligencia debida en relación con aquellas operacio-
nes que no excedan un umbral cuantitativo, bien sin-
gular, bien acumulado por periodos temporales, que,
con carácter general, no superará los 1.000 euros.

En particular, podrá autorizarse la aplicación de
medidas simplificadas de diligencia debida, en los
términos que reglamentariamente se determinen, en
las pólizas del ramo de vida que garanticen exclusi-
vamente el riesgo de fallecimiento, incluídas las que
contemplen además garantías complementarias de
indemnización pecuniarias por invalidez permanente
o parcial, total o absoluta o incapacidad temporal.

3.—Los sujetos obligados deberán reunir en todo
caso la información suficiente para determinar si
resultan aplicables las excepciones previstas en este
artículo. 

SECCIÓN 3.ª—MEDIDAS REFORZADAS DE DI-
LIGENCIA DEBIDA

Artículo 11. Medidas reforzadas de diligencia
debida.

Los sujetos obligados aplicarán, además de las
medidas normales de diligencia debida, medidas
reforzadas en los supuestos previstos en la presente
Sección, y en cualesquiera otros que, por presentar un
alto riesgo de blanqueo de capitales o de financiación
del terrorismo, se determinen reglamentariamente.

Asimismo, los sujetos obligados, aplicarán, en fun-
ción de un análisis del riesgo, medidas reforzadas de
diligencia debida en aquellas situaciones que por su
propia naturaleza puedan presentar un riesgo más
elevado de blanqueo de capitales o de financiación
del terrorismo. En todo caso tendrán esta considera-
ción la actividad de banca privada, los servicios de
envío de dinero y las operaciones de cambio de
moneda extranjera.

Reglamentariamente podrán concretarse las medi-
das reforzadas de diligencia debida exigibles en las
áreas de negocio o actividades que presenten un ries-
go más elevado de blanqueo de capitales o de finan-
ciación del terrorismo.  

Artículo 12. Relaciones de negocio y operaciones
no presenciales.

1.—Los sujetos obligados podrán establecer rela-
ciones de negocio o ejecutar operaciones a través de
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medios telefónicos, electrónicos o telemáticos con
clientes que no se encuentren físicamente presen-
tes, siempre que concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a)—La identidad del cliente quede acreditada de
conformidad con lo dispuesto en la normativa aplica-
ble sobre firma electrónica.

b)—El primer ingreso proceda de una cuenta a
nombre del mismo cliente abierta en una entidad
domiciliada en España, en la Unión Europea o en
países terceros equivalentes.

c)—Se verifiquen los requisitos que se determinen
reglamentariamente.

En todo caso, en el plazo de un mes desde el esta-
blecimiento de la relación de negocio, los sujetos
obligados deberán obtener de estos clientes una copia
de los documentos necesarios para practicar la dili-
gencia debida.

Cuando se aprecien discrepancias entre los datos
facilitados por el cliente y otra información accesible
o en poder del sujeto obligado, será preceptivo proce-
der a la identificación presencial.

Los sujetos obligados adoptarán medidas adiciona-
les de diligencia debida cuando en el curso de la rela-
ción de negocio aprecien riesgos superiores al riesgo
promedio.

2.—Los sujetos obligados establecerán políticas y
procedimientos para afrontar los riesgos específicos
asociados con las relaciones de negocio y operacio-
nes no presenciales.

Artículo 13. Corresponsalía bancaria transfronteriza.

1.—Con respecto a las relaciones de corresponsa-
lía bancaria transfronteriza con entidades clientes de
terceros países, las entidades de crédito deberán apli-
car las siguientes medidas:

a)—Reunir sobre la entidad cliente información
suficiente para comprender la naturaleza de sus acti-
vidades y determinar, a partir de información de
dominio público, su reputación y la calidad de su
supervisión.

b)—Evaluar los controles contra el blanqueo de
capitales y la financiación del terrorismo de que dis-
ponga la entidad cliente.

c)—Obtener autorización del inmediato nivel
directivo, como mínimo, antes de establecer nuevas
relaciones de corresponsalía bancaria.

d)—Documentar las responsabilidades respectivas
de cada entidad.

2.—Las entidades de crédito no establecerán o
mantendrán relaciones de corresponsalía con bancos

pantalla. Asimismo, las entidades de crédito adopta-
rán medidas adecuadas para asegurar que no entablan
o mantienen relaciones de corresponsalía con un
banco del que se conoce que permite el uso de sus
cuentas por bancos pantalla. 

A estos efectos se entenderá por banco pantalla la
entidad de crédito, o entidad que desarrolle una acti-
vidad similar, constituida en un país en el que no
tenga una presencia física que permita ejercer una
verdadera gestión y dirección y que no sea filial de un
grupo financiero regulado.

3.—Las entidades de crédito sujetas a la presente
Ley no establecerán o mantendrán relaciones de
corresponsalía que, directamente o través de una sub-
cuenta, permitan ejecutar operaciones a los clientes
de la entidad de crédito representada.

4.—Las disposiciones del presente artículo serán
asimismo aplicables a las entidades de pago.

Artículo 14. Personas con responsabilidad pública.

1.—Los sujetos obligados aplicarán medidas refor-
zadas de diligencia debida en las relaciones de nego-
cio u operaciones de personas con responsabilidad
pública residentes en otros Estados miembros de la
Unión Europea o en terceros países.

Se considerarán personas con responsabilidad
pública aquellas personas físicas que desempeñen o
hayan desempeñado funciones públicas importantes,
así como sus familiares más próximos y personas
reconocidas como allegados.

A estos efectos se entenderá:

a)—Por personas físicas que desempeñen o hayan
desempeñado funciones públicas importantes: los
jefes de Estado, jefes de Gobierno, ministros, secre-
tarios de Estado o subsecretarios; los parlamentarios;
los magistrados de tribunales supremos, tribunales
constitucionales u otras altas instancias judiciales
cuyas decisiones no admitan normalmente recurso,
salvo en circunstancias excepcionales, con inclusión
de los miembros equivalentes del Ministerio Fiscal;
los miembros de tribunales de cuentas o de consejos
de bancos centrales; los embajadores y encargados de
negocios; el alto personal militar de las Fuerzas
Armadas; y los miembros de los órganos de adminis-
tración, de gestión o de supervisión de empresas de
titularidad pública. 

Estas categorías comprenderán, en su caso, cargos
desempeñados a escala comunitaria e internacional.
Ninguna de estas categorías incluirá empleados
públicos de niveles intermedios o inferiores.

Sin perjuicio de la aplicación, basándose en un
análisis del riesgo, de medidas reforzadas de diligen-
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cia debida, cuando una persona haya dejado de
desempeñar una función pública importante durante
al menos dos años, no será obligatoria su considera-
ción como persona con responsabilidad pública. 

b)—Por familiares más próximos: el cónyuge o la
persona a quien se halle ligado de forma estable por
análoga relación de afectividad, así como los padres
e hijos, y los cónyuges o personas ligadas a los hijos
de forma estable por análoga relación de afectividad.

c)—Por personas reconocidas como allegados:
toda persona física de la que sea notorio que ostente
la titularidad o el control de un instrumento o perso-
na jurídicos conjuntamente con alguna de las perso-
nas mencionadas en la letra a), o mantenga otro tipo
de relaciones empresariales estrechas con las mis-
mas, u ostente la titularidad o el control de una per-
sona o instrumento jurídicos que notoriamente se
haya constituido en beneficio de las mismas.

2.—Además de las medidas normales de diligencia
debida, en las relaciones de negocio u operaciones de
personas con responsabilidad pública los sujetos
obligados deberán:

a)—Aplicar procedimientos adecuados en función
del riesgo a fin de determinar si el interviniente o el
titular real es una persona con responsabilidad públi-
ca. Dichos procedimientos se incluirán en la política
expresa de admisión de clientes a que se refiere el
artículo 26.1. 

b)—Obtener la autorización del inmediato nivel
directivo, como mínimo, para establecer relaciones de
negocios con personas con responsabilidad pública.

c)—Adoptar medidas adecuadas a fin de determinar
el origen del patrimonio y de los fondos con los que se
llevará a cabo la relación de negocios u operación.

d)—Llevar a cabo un seguimiento reforzado y per-
manente de la relación de negocios.

Reglamentariamente podrá excepcionarse para
determinadas categorías de sujetos obligados la apli-
cación de todas o algunas de las medidas previstas en
las letras anteriores. 

3.—Cuando, por concurrir las circunstancias pre-
vistas en el artículo 17, proceda el examen especial,
los sujetos obligados adoptarán las medidas adecua-
das para apreciar la eventual participación en el
hecho u operación de quien ostente o haya ostenta-
do durante los dos años anteriores la condición de
cargo público representativo o alto cargo de las
Administraciones Públicas españolas, o de sus
familiares más próximos y personas reconocidas
como allegados.

Artículo 15. Tratamiento de datos de personas con
responsabilidad pública.

1.—A fin de dar cumplimiento a las medidas esta-
blecidas en el artículo anterior, los sujetos obligados
podrán proceder a la creación de ficheros donde se
contengan los datos identificativos de las personas
con responsabilidad pública, aun cuando no mantu-
vieran con las mismas una relación de negocios.

A tal efecto los sujetos obligados podrán recabar la
información disponible acerca de las personas con
responsabilidad pública sin contar con el consenti-
miento del interesado, aun cuando dicha información
no se encuentre disponible en fuentes accesibles al
público.

Los datos contenidos en los ficheros creados por
los sujetos obligados únicamente podrán ser utiliza-
dos para el cumplimiento de las medidas reforzadas
de diligencia debida previstas en esta Ley.

2.—Será igualmente posible la creación por terce-
ros distintos de los sujetos obligados de ficheros en
los que se incluyan los datos identificativos de quie-
nes tengan la condición de personas con responsabi-
lidad pública con la exclusiva finalidad de colaborar
con los sujetos obligados en el cumplimiento de las
medidas reforzadas de diligencia debida.

Quienes procedan a la creación de estos ficheros
no podrán emplear los datos para ninguna otra finali-
dad distinta de la señalada en el párrafo anterior.

3.—El tratamiento y cesión de los datos a los que
se refieren los dos apartados anteriores quedará suje-
to a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal y su normativa de desarrollo.

No obstante, no será preciso informar a los afecta-
dos acerca de la inclusión de sus datos en los fiche-
ros a los que se refiere este artículo.

4.—Los sujetos obligados y los terceros a que se
refiere el apartado 2 deberán establecer procedimien-
tos que permitan la actualización continua de los
datos contenidos en los ficheros relativos a las perso-
nas con responsabilidad pública.

En todo caso deberán implantarse sobre el fichero
las medidas de seguridad de nivel alto previstas en la
normativa de protección de datos de carácter personal.

Artículo 16. Productos u operaciones propicias al
anonimato y nuevos desarrollos tec-
nológicos.

Los sujetos obligados prestarán especial atención a
todo riesgo de blanqueo de capitales o de financia-
ción del terrorismo que pueda derivarse de productos
u operaciones propicias al anonimato, o de nuevos
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desarrollos tecnológicos, y tomarán medidas adecua-
das a fin de impedir su uso para fines de blanqueo de
capitales o de financiación del terrorismo. 

En tales casos, los sujetos obligados efectuarán un
análisis específico de los posibles riesgos en relación
con el blanqueo de capitales o la financiación del
terrorismo, que deberá documentarse y estar a dispo-
sición de las autoridades competentes.

CAPÍTULO III

De las obligaciones de información

Artículo 17. Examen especial.

Los sujetos obligados examinarán con especial
atención cualquier hecho u operación, con indepen-
dencia de su cuantía, que, por su naturaleza, pueda
estar relacionado con el blanqueo de capitales o la
financiación del terrorismo, reseñando por escrito los
resultados del examen. En particular, los sujetos obli-
gados examinarán con especial atención toda opera-
ción o pauta de comportamiento compleja, inusual o
sin un propósito económico o lícito aparente, o que
presente indicios de simulación o fraude.

Al establecer las medidas de control interno a que
se refiere el artículo 26, los sujetos obligados concre-
tarán el modo en que se dará cumplimiento a este
deber de examen especial, que incluirá la elaboración
y difusión entre sus directivos, empleados y agentes
de una relación de operaciones susceptibles de estar
relacionadas con el blanqueo de capitales o la finan-
ciación del terrorismo, la periódica revisión de tal
relación y la utilización de aplicaciones informáticas
apropiadas, teniendo en cuenta el tipo de operacio-
nes, sector de negocio, ámbito geográfico y volumen
de la información.

Reglamentariamente, podrán determinarse opera-
ciones que serán en todo caso objeto de examen espe-
cial por los sujetos obligados.

Artículo 18. Comunicación por indicio.

1.—Los sujetos obligados comunicarán, por inicia-
tiva propia, al Servicio Ejecutivo de la Comisión de
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias (en adelante, el Servicio Ejecutivo de la
Comisión) cualquier hecho u operación, incluso la
mera tentativa, respecto al que, tras el examen espe-
cial a que se refiere el artículo precedente, exista
indicio o certeza de que está relacionado con el blan-
queo de capitales o la financiación del terrorismo. 

En particular, se comunicarán al Servicio Ejecutivo
de la Comisión las operaciones que, en relación con

las actividades señaladas en el artículo 1, muestren
una falta de correspondencia ostensible con la natu-
raleza, volumen de actividad o antecedentes operati-
vos de los clientes, siempre que en el examen espe-
cial previsto en el artículo precedente no se aprecie
justificación económica, profesional o de negocio
para la realización de las operaciones.

2.—Las comunicaciones a que se refiere el aparta-
do precedente se efectuarán sin dilación de conformi-
dad con los procedimientos correspondientes según
el artículo 26 y contendrán, en todo caso, la siguien-
te información:

a)—Relación e identificación de las personas físi-
cas o jurídicas que participan en la operación y con-
cepto de su participación en ella.

b)—Actividad conocida de las personas físicas o
jurídicas que participan en la operación y correspon-
dencia entre la actividad y la operación.

c)—Relación de operaciones vinculadas y fechas a
que se refieren con indicación de su naturaleza,
moneda en que se realizan, cuantía, lugar o lugares
de ejecución, finalidad e instrumentos de pago o
cobro utilizados.

d)—Gestiones realizadas por el sujeto obligado
comunicante para investigar la operación comunicada.

e)—Exposición de las circunstancias de toda índo-
le de las que pueda inferirse el indicio o certeza de
relación con el blanqueo de capitales o con la finan-
ciación del terrorismo o que pongan de manifiesto la
falta de justificación económica, profesional o de
negocio para la realización de la operación.

f)—Cualesquiera otros datos relevantes para la pre-
vención del blanqueo de capitales o la financiación
del terrorismo que se determinen reglamentariamente.

En todo caso, la comunicación al Servicio Ejecutivo
de la Comisión vendrá precedida de un proceso estruc-
turado de examen especial de la operación de confor-
midad con lo establecido en el artículo 17. En los
casos en que el Servicio Ejecutivo de la Comisión esti-
me que el examen especial realizado resulta insufi-
ciente, devolverá la comunicación al sujeto obligado a
efectos de que por éste se profundice en el examen de
la operación, en la que se expresarán sucintamente los
motivos de la devolución y el contenido a examinar.

En el caso de operaciones meramente intentadas, el
sujeto obligado registrará la operación como no eje-
cutada, comunicando al Servicio Ejecutivo de la
Comisión la información que se haya podido obtener.

3.—La comunicación por indicio se efectuará por
los sujetos obligados en el soporte y con el formato
que determine el Servicio Ejecutivo de la Comisión.

4.—Los directivos o empleados de los sujetos obli-
gados podrán comunicar directamente al Servicio
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Ejecutivo de la Comisión las operaciones de que
conocieran y respecto de las cuales estimen que con-
curren indicios o certeza de estar relacionadas con el
blanqueo de capitales o con la financiación del terro-
rismo, en los casos en que, habiendo sido puestas de
manifiesto internamente, el sujeto obligado no hubie-
se informado al directivo o empleado comunicante
del curso dado a su comunicación. 

Artículo 19. Abstención de ejecución.

1.—Los sujetos obligados se abstendrán de ejecu-
tar cualquier operación de las señaladas en el artícu-
lo precedente.

No obstante, cuando dicha abstención no sea posible
o pueda dificultar la investigación, los sujetos obliga-
dos podrán ejecutar la operación, efectuando inmedia-
tamente una comunicación de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 18. La comunicación al Servicio
Ejecutivo de la Comisión expondrá, además de la infor-
mación a que se refiere el artículo 18.2, los motivos
que justificaron la ejecución de la operación.

2.—A efectos de esta Ley se entenderá por justa
causa que motive la negativa a la autorización del
notario o su deber de abstención la presencia en la
operación bien de varios indicadores de riesgo de los
señalados por el órgano centralizado de prevención o
bien de indicio manifiesto de simulación o fraude de
ley. Para ello, y sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 24, el notario recabará del cliente los datos
precisos para valorar la concurrencia de tales indica-
dores o circunstancias en la operación.

Respecto de los registradores, la obligación de abs-
tención a que se refiere este artículo en ningún caso
impedirá la inscripción del acto o negocio jurídico en
los registros de la propiedad, mercantil o de bienes
muebles.

Artículo 20. Comunicación sistemática.

1.—En todo caso los sujetos obligados comunica-
rán al Servicio Ejecutivo de la Comisión con la perio-
dicidad que se determine las operaciones que se esta-
blezcan reglamentariamente. 

Sin perjuicio de ello, cuando las operaciones suje-
tas a comunicación sistemática presenten indicios o
certeza de estar relacionadas con el blanqueo de capi-
tales o la financiación del terrorismo, se estará a lo
dispuesto en los artículos 17, 18 y 19. 

Reglamentariamente podrá exceptuarse de la obli-
gación de comunicación sistemática de operaciones a
determinadas categorías de sujetos obligados.

De no existir operaciones susceptibles de comuni-
cación los sujetos obligados comunicarán esta cir-

cunstancia al Servicio Ejecutivo de la Comisión con
la periodicidad que se determine reglamentariamente.

2.—La comunicación sistemática de operaciones
se efectuará por los sujetos obligados en el soporte y
con el formato que determine el Servicio Ejecutivo
de la Comisión. 

Artículo 21. Colaboración con la Comisión de Pre-
vención del Blanqueo de Capitales e
Infracciones Monetarias y con sus
órganos de apoyo.

1.—Los sujetos obligados facilitarán la documen-
tación e información que la Comisión de Prevención
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias
o sus órganos de apoyo les requieran para el ejercicio
de sus competencias.

Los requerimientos precisarán la documentación
que haya de ser aportada o los extremos que hayan de
ser informados e indicarán expresamente el plazo en
que deban ser atendidos. Transcurrido el plazo para
la remisión de la documentación o información
requerida sin que ésta haya sido aportada o cuando se
aporte de forma incompleta por omisión de datos que
impidan examinar la situación en debida forma, se
entenderá incumplida la obligación establecida en el
presente artículo.

2.—Los sujetos obligados establecerán, en el
marco de las medidas de control interno a que se
refiere el artículo 26, sistemas que les permitan res-
ponder de forma completa y diligente a las solicitu-
des de información que les curse la Comisión de
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias, sus órganos de apoyo u otras autorida-
des legalmente competentes sobre si mantienen o
han mantenido a lo largo de los diez años anteriores
relaciones de negocios con determinadas personas
físicas o jurídicas y sobre la naturaleza de dichas
relaciones.

Artículo 22. No sujeción. 

Los abogados no estarán sometidos a las obligacio-
nes establecidas en los artículos 7.3, 18 y 21 con res-
pecto a la información que reciban de uno de sus
clientes u obtengan sobre él al determinar la posición
jurídica en favor de su cliente o desempeñar su misión
de defender a dicho cliente en procesos judiciales o
en relación con ellos, incluido el asesoramiento
sobre la incoación o la forma de evitar un proceso,
independientemente de si han recibido u obtenido
dicha información antes, durante o después de tales
procesos.
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Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley,
los abogados guardarán el deber de secreto profesio-
nal de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 23. Exención de responsabilidad.

La comunicación de buena fe de información a las
autoridades competentes con arreglo a la presente
Ley por los sujetos obligados o, excepcionalmente,
por sus directivos o empleados, no constituirá viola-
ción de las restricciones sobre divulgación de infor-
mación impuestas por vía contractual o por cualquier
disposición legal, reglamentaria o administrativa, y
no implicará para los sujetos obligados, sus directi-
vos o empleados ningún tipo de responsabilidad.

Artículo 24. Prohibición de revelación.

1.—Los sujetos obligados y sus directivos o
empleados no revelarán al cliente ni a terceros que se
ha comunicado información al Servicio Ejecutivo de
la Comisión, o que se está examinando o puede exa-
minarse alguna operación por si pudiera estar relacio-
nada con el blanqueo de capitales o con la financia-
ción del terrorismo.

Esta prohibición no incluirá la revelación a las
autoridades competentes, incluidos los órganos cen-
tralizados de prevención, o la revelación por motivos
policiales en el marco de una investigación penal.

2.—La prohibición establecida en el apartado pre-
cedente no impedirá:

a)—La comunicación de información entre entida-
des financieras pertenecientes al mismo grupo. A
estos efectos, se estará a la definición de grupo esta-
blecida en el artículo 42 del Código de Comercio.

b)—La comunicación de información entre los suje-
tos obligados a que se refieren los párrafos m) y ñ) del
artículo 2.1, cuando ejerzan sus actividades profesio-
nales, ya sea como empleados o de otro modo, den-
tro de la misma entidad jurídica o en una red. Se
entenderá por red, a estos efectos, la estructura más
amplia a la que pertenece la persona y que comparte
una propiedad, gestión o supervisión de cumplimien-
to comunes.

c)—La comunicación de información, referida a
un mismo cliente y a una misma operación en la que
intervengan dos o más entidades o personas, entre
entidades financieras o entre los sujetos obligados a
que se refieren los párrafos m) y ñ) del artículo 2.1,
siempre que pertenezcan a la misma categoría profe-
sional y estén sujetos a obligaciones equivalentes en
lo relativo al secreto profesional y a la protección de
datos personales. La información intercambiada se

utilizará exclusivamente a efectos de la prevención
del blanqueo de capitales y de la financiación del
terrorismo.

Las excepciones establecidas en las letras anteriores
también serán aplicables a la comunicación de infor-
mación entre personas o entidades domiciliadas en la
Unión Europea o en países terceros equivalentes.

Queda prohibida la comunicación de información
con personas o entidades domiciliadas en países ter-
ceros no calificados como equivalentes o respecto de
los que la Comisión Europea adopte la decisión a que
se refiere la Disposición adicional de esta Ley. 

3.—Cuando los sujetos obligados a que se refieren
las letras m) y ñ) del artículo 2.1 intenten disuadir a
un cliente de una actividad ilegal, ello no constituirá
revelación a efectos de lo dispuesto en el apartado
primero.

Artículo 25. Conservación de documentos.

1.—Los sujetos obligados conservarán durante un
período mínimo de diez años la documentación en
que se formalice el cumplimiento de las obligaciones
establecidas en la presente Ley.

En particular, los sujetos obligados conservarán
para su uso en toda investigación o análisis, en materia
de posibles casos de blanqueo de capitales o de finan-
ciación del terrorismo, por parte del Servicio Ejecutivo
de la Comisión o de cualquier otra autoridad legal-
mente competente:

a)—Copia de los documentos exigibles en aplica-
ción de las medidas de diligencia debida, durante un
periodo mínimo de diez años desde la terminación de
la relación de negocios o la ejecución de la operación.

b)—Original o copia con fuerza probatoria de los
documentos o registros que acrediten adecuadamen-
te las operaciones, los intervinientes en las mismas y
las relaciones de negocio, durante un periodo mínimo
de diez años desde la ejecución de la operación o la
terminación de la relación de negocios. 

2.—Los sujetos obligados, con las excepciones que
se determinen reglamentariamente, almacenarán las
copias de los documentos de identificación a que se
refiere el artículo 3.2 en soportes ópticos, magnéticos
o electrónicos que garanticen su integridad, la correc-
ta lectura de los datos, la imposibilidad de manipula-
ción y su adecuada conservación y localización.

En todo caso, el sistema de archivo de los sujetos
obligados deberá asegurar la adecuada gestión y dis-
ponibilidad de la documentación, tanto a efectos de
control interno, como de atención en tiempo y forma
a los requerimientos de las autoridades. 
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CAPÍTULO IV

Del control interno

Artículo 26. Medidas de control interno.

1.—Los sujetos obligados, con las excepciones que
se determinen reglamentariamente, aprobarán por
escrito y aplicarán políticas y procedimientos ade-
cuados en materia de diligencia debida, información,
conservación de documentos, control interno, evalua-
ción y gestión de riesgos, garantía del cumplimiento
de las disposiciones pertinentes y comunicación, con
objeto de prevenir e impedir operaciones relaciona-
das con el blanqueo de capitales o la financiación del
terrorismo. Dichas políticas y procedimientos serán
comunicados a las sucursales y filiales con participa-
ción mayoritaria situadas en terceros países.

Los sujetos obligados, con las excepciones que se
determinen reglamentariamente, aprobarán por escri-
to y aplicarán una política expresa de admisión de
clientes. Dicha política incluirá una descripción de
aquellos tipos de clientes que podrían presentar un
riesgo superior al riesgo promedio en función de los
factores que determine el sujeto obligado de acuerdo
con los estándares internacionales aplicables en cada
caso. La política de admisión de clientes será gra-
dual, adoptándose precauciones reforzadas respecto
de aquellos clientes que presenten un riesgo superior
al riesgo promedio.

Cuando exista un órgano centralizado de preven-
ción de las profesiones colegiadas sujetas a la presen-
te Ley, corresponderá al mismo la aprobación por
escrito de la política expresa de admisión de clientes.

2.—Los sujetos obligados designarán como repre-
sentante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión a
una persona que ejerza cargo de administración o
dirección de la sociedad. En el caso de empresarios
o profesionales individuales será representante ante
el Servicio Ejecutivo de la Comisión el titular de la
actividad. Con las excepciones que se determinen
reglamentariamente, la propuesta de nombramiento
del representante, acompañada de una descripción
detallada de su trayectoria profesional, será comuni-
cada al Servicio Ejecutivo de la Comisión que, de
forma razonada, podrá formular reparos u observa-
ciones. El representante ante el Servicio Ejecutivo
de la Comisión será responsable del cumplimiento
de las obligaciones de información establecidas en la
presente Ley, para lo que tendrá acceso sin limita-
ción alguna a cualquier información obrante en el
sujeto obligado.

Los sujetos obligados establecerán un órgano ade-
cuado de control interno responsable de la aplicación
de las políticas y procedimientos a que se refiere el

apartado 1. El órgano de control interno, que contará,
en su caso, con representación de las distintas áreas
de negocio del sujeto obligado, se reunirá, levantan-
do acta expresa de los acuerdos adoptados, con la
periodicidad que se determine en el procedimiento de
control interno. Reglamentariamente se podrán deter-
minar las categorías de sujetos obligados para las que
no resulte preceptiva la constitución de un órgano de
control interno, siendo las funciones de éste ejercidas
en tales supuestos por el representante ante el Servicio
Ejecutivo de la Comisión.

Para el ejercicio de sus funciones el representante
ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión y el órgano
de control interno deberán contar con los recursos
materiales, humanos y técnicos necesarios. Regla-
mentariamente se determinará para determinadas
categorías de sujetos obligados la exigencia de cons-
titución de unidades técnicas para el tratamiento y
análisis de la información.

Los órganos de prevención del blanqueo de capita-
les y la financiación del terrorismo operarán, en todo
caso, con separación funcional del departamento o
unidad de auditoría interna del sujeto obligado.

3.—Los sujetos obligados, con las excepciones que
se determinen reglamentariamente, deberán aprobar
un manual adecuado de prevención del blanqueo de
capitales y de la financiación del terrorismo, que se
mantendrá actualizado, con información completa
sobre las medidas de control interno a que se refieren
los apartados anteriores. Para el ejercicio de su fun-
ción de supervisión e inspección, el manual estará a
disposición del Servicio Ejecutivo de la Comisión,
que podrá proponer al Comité Permanente de la
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e
Infracciones Monetarias la formulación de requeri-
mientos instando a los sujetos obligados a adoptar las
medidas correctoras oportunas.

Los sujetos obligados podrán remitir voluntaria-
mente su manual al Servicio Ejecutivo de la Comi-
sión, a efectos de que por éste se determine la ade-
cuación de las medidas de control interno estableci-
das, o que se propongan establecer. La conformidad
del manual con las recomendaciones formuladas por
el Servicio Ejecutivo de la Comisión permitirá enten-
der cumplida la obligación establecida en el presente
apartado.

4.—Las medidas de control interno previstas en
este artículo podrán establecerse a nivel de grupo,
de acuerdo con la definición recogida en el artícu-
lo 24.2.a), siempre que dicha decisión se comunique
al Servicio Ejecutivo de la Comisión, con especifica-
ción de los sujetos obligados comprendidos dentro de
la estructura del grupo.
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Artículo 27. Órganos centralizados de prevención.

1.—Mediante Orden del Ministro de Economía y
Hacienda podrá acordarse la constitución de órganos
centralizados de prevención de las profesiones cole-
giadas sujetas a la presente Ley.

Los órganos centralizados de prevención tendrán
por función la intensificación y canalización de la
colaboración de las profesiones colegiadas con las
autoridades judiciales, policiales y administrativas
responsables de la prevención y represión del blan-
queo de capitales y de la financiación del terrorismo,
sin perjuicio de la responsabilidad directa de los pro-
fesionales incorporados como sujetos obligados. El
representante del órgano centralizado de prevención
tendrá la condición de representante de los profesio-
nales incorporados a efectos de lo dispuesto en el
artículo 26.2.

2.—Los órganos centralizados de prevención exa-
minarán, por propia iniciativa o a petición de los pro-
fesionales incorporados, las operaciones a que se
refiere el artículo 17, comunicándolas al Servicio Eje-
cutivo de la Comisión cuando concurran las circuns-
tancias establecidas en el artículo 18. Los profesiona-
les incorporados deberán facilitar al órgano centrali-
zado de prevención toda la información que éste les
requiera para el ejercicio de sus funciones. Asimismo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, los
profesionales incorporados facilitarán toda la docu-
mentación e información que la Comisión de Preven-
ción del Blanqueo de Capitales e Infracciones Mone-
tarias o sus órganos de apoyo les requieran, directa-
mente o por intermedio del órgano centralizado de
prevención, para el ejercicio de sus competencias.

3.—Con excepción de los funcionarios a que se
refiere el artículo 2.1.n), la incorporación de los suje-
tos obligados a los órganos centralizados de preven-
ción será voluntaria.

Artículo 28. Examen externo.

1.—Las medidas de control interno a que se refie-
re el artículo 26 serán objeto de examen anual por un
experto externo. Los resultados del examen serán
consignados en un informe escrito que describirá
detalladamente las medidas de control interno exis-
tentes, valorará su eficacia operativa y propondrá, en
su caso, eventuales rectificaciones o mejoras.
Mediante Orden del Ministro de Economía y Hacien-
da podrá aprobarse un modelo a que habrán de ajus-
tarse los informes emitidos.

El informe se elevará en el plazo máximo de tres
meses desde la fecha de emisión al Consejo de Admi-
nistración o, en su caso, al órgano de administración
o al principal órgano directivo del sujeto obligado,

que adoptará las medidas necesarias para solventar
las deficiencias identificadas.

2.—Los sujetos obligados deberán encomendar la
práctica del examen externo a personas que reúnan
condiciones académicas y de experiencia profesio-
nal que las hagan idóneas para el desempeño de la
función.

Quienes pretendan actuar como expertos externos
deberán comunicarlo al Servicio Ejecutivo de la Comi-
sión antes de iniciar su actividad e informar a éste
semestralmente de la relación de sujetos obligados
cuyas medidas de control interno hayan examinado.

Los sujetos obligados no podrán encomendar la
práctica del examen externo a aquellas personas físi-
cas que les hayan prestado o presten cualquier otra
clase de servicios retribuidos durante los tres años
anteriores o posteriores a la emisión del informe. 

3.—El informe estará en todo caso a disposición de
la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capita-
les e Infracciones Monetarias o de sus órganos de
apoyo durante los cinco años siguientes a la fecha de
emisión.

4.—La obligación establecida en este artículo no será
exigible a los empresarios o profesionales individuales.

Artículo 29. Formación de empleados.

Los sujetos obligados adoptarán las medidas opor-
tunas para que sus empleados tengan conocimiento
de las exigencias derivadas de esta Ley.

Estas medidas incluirán la participación debida-
mente acreditada de los empleados en cursos especí-
ficos de formación permanente orientados a detectar
las operaciones que puedan estar relacionadas con el
blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo
e instruirles sobre la forma de proceder en tales
casos. Las acciones formativas serán objeto de un
plan anual que, diseñado en función de los riesgos
del sector de negocio del sujeto obligado, será apro-
bado por el órgano de control interno.

Artículo 30. Protección e idoneidad de empleados,
directivos y agentes.

1.—Los sujetos obligados adoptarán las medidas
adecuadas para mantener la confidencialidad sobre la
identidad de los empleados, directivos o agentes que
hayan realizado una comunicación a los órganos de
control interno.

Toda autoridad o funcionario tomará las medidas
apropiadas a fin de proteger frente a cualquier ame-
naza o acción hostil a los empleados, directivos o
agentes de los sujetos obligados que comuniquen
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indicios de blanqueo de capitales o de financiación
del terrorismo.

El representante a que se refiere el artículo 26.2
será la persona que comparecerá en toda clase de
procedimientos administrativos o judiciales en rela-
ción con los datos recogidos en las comunicaciones
al Servicio Ejecutivo de la Comisión o cualquier otra
información complementaria que pueda referirse a
aquéllas cuando se estime imprescindible obtener la
aclaración, complemento o confirmación del propio
sujeto obligado.

2.—Los sujetos obligados establecerán por escrito
y aplicarán políticas y procedimientos adecuados
para asegurar altos estándares éticos en la contrata-
ción de empleados, directivos y agentes.

Artículo 31. Sucursales y filiales en terceros países.

1.—Los sujetos obligados aplicarán en sus sucur-
sales y filiales con participación mayoritaria situadas
en terceros países medidas de prevención del blan-
queo de capitales y de la financiación del terrorismo
al menos equivalentes a las establecidas por el dere-
cho comunitario. 

El Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá super-
visar la idoneidad de tales medidas.

2.—Cuando el derecho del tercer país no permita la
aplicación de medidas equivalentes a las establecidas
por el derecho comunitario, los sujetos obligados
adoptarán respecto de sus sucursales y filiales con
participación mayoritaria medidas adicionales para
hacer frente eficazmente al riesgo de blanqueo de
capitales o de financiación del terrorismo, e informa-
rán al Servicio Ejecutivo de la Comisión, que podrá
proponer al Comité Permanente de la Comisión de
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias la formulación de requerimientos para la
adopción de medidas de obligado cumplimiento.

La Secretaría de la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (en
adelante, la Secretaría de la Comisión) informará a la
Comisión Europea de aquellos casos en que el dere-
cho del tercer país no permita la aplicación de medi-
das equivalentes y en los que se pueda actuar en el
marco de un procedimiento acordado para hallar una
solución.

Artículo 32. Protección de datos de carácter personal.

1.—El tratamiento de datos de carácter personal, así
como los ficheros, automatizados o no, creados para
el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley se
someterán a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999
y su normativa de desarrollo.

2.—No se requerirá el consentimiento del interesa-
do para el tratamiento de datos que resulte necesario
para el cumplimiento de las obligaciones de informa-
ción a que se refiere el Capítulo III.

Tampoco será necesario el mencionado consenti-
miento para las comunicaciones de datos previstas en
el citado Capítulo y, en particular, para las previstas
en el artículo 24.2.

3.—En virtud de lo dispuesto en el artículo 24.1, y
en relación con las obligaciones a las que se refiere el
apartado anterior, no será de aplicación al tratamien-
to de datos la obligación de información prevista en
el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999. 

Asimismo, no serán de aplicación a los ficheros y
tratamientos a los que se refiere este precepto las nor-
mas contenidas en la citada Ley Orgánica referidas al
ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición. En caso de ejercicio de los
citados derechos por el interesado, los sujetos obliga-
dos se limitarán a ponerle de manifiesto lo dispuesto
en este artículo.

Lo dispuesto en el presente apartado será igual-
mente aplicable a los ficheros creados y gestionados
por el Servicio Ejecutivo de la Comisión para el cum-
plimiento de las funciones que le otorga esta Ley.

4.—Los órganos centralizados de prevención a los
que se refiere el artículo 27 tendrán la condición de
encargados del tratamiento a los efectos previstos en la
normativa de protección de datos de carácter personal.

5.—Serán de aplicación a los ficheros a los que se
refiere este artículo las medidas de seguridad de nivel
alto previstas en la normativa de protección de datos
de carácter personal.

Artículo 33. Intercambio de información entre
sujetos obligados y ficheros centrali-
zados de prevención del fraude.

1.—Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 24.2,
cuando concurran las circunstancias excepcionales
que se determinen reglamentariamente, la Comisión
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infraccio-
nes Monetarias podrá acordar el intercambio de
información referida a determinado tipo de operacio-
nes distintas de las previstas en el artículo 18 o a
clientes sujetos a determinadas circunstancias siem-
pre que el mismo se produzca entre sujetos obligados
que se encuentren en una o varias de las categorías
previstas en el artículo 2.

El Acuerdo determinará en todo caso el tipo de
operación o la categoría de cliente respecto de la que
se autoriza el intercambio de información, así como
las categorías de sujetos obligados que podrán inter-
cambiar la información.
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2.—Asimismo, los sujetos obligados podrán inter-
cambiar información relativa a las operaciones a las
que se refieren los artículos 18 y 19 con la única fina-
lidad de prevenir o impedir operaciones relacionadas
con el blanqueo de capitales o la financiación del
terrorismo cuando de las características u operativa
del supuesto concreto se desprenda la posibilidad de
que, una vez rechazada, pueda intentarse ante otros
sujetos obligados el desarrollo de una operativa total
o parcialmente similar a aquélla.

3.—Los sujetos obligados y las autoridades judi-
ciales, policiales y administrativas competentes en
materia de prevención o represión del blanqueo de
capitales o de la financiación del terrorismo podrán
consultar la información contenida en los ficheros
que fueren creados, de acuerdo con lo previsto en la
normativa vigente en materia de protección de datos
de carácter personal, por entidades privadas con la
finalidad de prevención del fraude en el sistema
financiero, siempre que el acceso a dicha informa-
ción fuere necesario para las finalidades descritas en
los apartados anteriores.

4.—El acceso a los datos a los que se refiere este
precepto deberá quedar limitado a los órganos de
control interno previstos en el artículo 26, con inclu-
sión de las unidades técnicas que constituyan los
sujetos obligados.

5.—No será de aplicación a los intercambios de
información previstos en este artículo lo dispuesto en
la Ley Orgánica 15/1999 en lo referente a la exigen-
cia de consentimiento del interesado, el deber de
información al mismo y el ejercicio de los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

Serán de aplicación a los tratamientos derivados de
las comunicaciones previstas en este artículo las
medidas de seguridad de nivel alto previstas en la nor-
mativa de protección de datos de carácter personal.

CAPÍTULO V

De los medios de pago

Artículo 34. Obligación de declarar.

1.—Deberán presentar declaración previa en los
términos establecidos en el presente Capítulo las per-
sonas físicas que, actuando por cuenta propia o de
tercero, realicen los siguientes movimientos:

a)—Salida o entrada en territorio nacional de
medios de pago por importe igual o superior a 10.000
euros o su contravalor en moneda extranjera.

b)—Movimientos por territorio nacional de medios
de pago por importe igual o superior a 100.000 euros
o su contravalor en moneda extranjera.

A estos efectos se entenderá por movimiento cual-
quier cambio de lugar o posición que se verifique en
el exterior del domicilio del portador de los medios
de pago.

Se exceptúan de la obligación de declaración esta-
blecida en el presente artículo las personas físicas
que actúen por cuenta de empresas que, debidamente
autorizadas e inscritas por el Ministerio del Interior,
ejerzan actividades de transporte profesional de fon-
dos o medios de pago.

2.—A los efectos de esta Ley se entenderá por
medios de pago:

a)—El papel moneda y la moneda metálica, nacio-
nales o extranjeros.

b)—Los cheques bancarios al portador denomina-
dos en cualquier moneda.

c)—Cualquier otro medio físico, incluidos los
electrónicos, concebido para ser utilizado como
medio de pago al portador.

3.—En caso de salida o entrada en territorio nacio-
nal estarán asimismo sujetos a la obligación de decla-
ración establecida en este artículo los movimientos
por importe superior a 10.000 euros o su contravalor
en moneda extranjera de efectos negociables al porta-
dor, incluidos instrumentos monetarios como los che-
ques de viaje, instrumentos negociables, incluidos
cheques, pagarés y órdenes de pago, ya sean extendi-
dos al portador, endosados sin restricción, extendidos
a la orden de un beneficiario ficticio o en otra forma en
virtud de la cual la titularidad de los mismos se trans-
mita a la entrega, y los instrumentos incompletos,
incluidos cheques, pagarés y órdenes de pago, firma-
dos pero con omisión del nombre del beneficiario.

4.—La declaración establecida en el presente
artículo se ajustará al modelo aprobado y deberá con-
tener datos veraces relativos al portador, propietario,
destinatario, importe, naturaleza, procedencia, uso
previsto, itinerario y modo de transporte de los
medios de pago. La obligación de declarar se enten-
derá incumplida cuando la información consignada
sea incorrecta o incompleta. 

El modelo de declaración, una vez íntegramente
cumplimentado, será firmado y presentado por la
persona que transporte los medios de pago. Durante
todo el movimiento los medios de pago deberán ir
acompañados de la oportuna declaración debidamen-
te diligenciada y ser transportados por la persona
consignada como portador.

Mediante Orden del Ministro de Economía y
Hacienda se regulará el modelo, forma y lugar de
declaración y podrán modificarse las cuantías recogi-
das en las letras a) y b) del apartado primero de este
artículo.
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Artículo 35. Control e intervención de los medios
de pago.

1.—Con el fin de comprobar el cumplimiento de
la obligación de declaración establecida en el artícu-
lo precedente, los funcionarios aduaneros o policia-
les estarán facultados para controlar e inspeccionar a
las personas físicas, sus equipajes y sus medios de
transporte.

El control e inspección de mercancías se verifica-
rá de acuerdo con lo establecido en la legislación
aduanera.

2.—La omisión de la declaración, cuando ésta sea
preceptiva, o la falta de veracidad de los datos declara-
dos, siempre que pueda estimarse como especialmen-
te relevante, determinará la intervención por los fun-
cionarios aduaneros o policiales actuantes de la totali-
dad de los medios de pago hallados, salvo el mínimo
de supervivencia que pueda determinarse mediante
orden del Ministro de Economía y Hacienda.

A estos efectos, se considerará en todo caso como
especialmente relevante la falta de veracidad total o
parcial de los datos relativos al portador, propietario,
destinatario, procedencia o uso previsto de los
medios de pago, así como la variación por exceso o
defecto del importe declarado respecto del real en
más de un 10 por 100 o de 3.000 euros.

Asimismo, procederá la intervención cuando, no
obstante haberse declarado el movimiento o no exce-
derse el umbral de declaración, existan indicios o
certeza de que los medios de pago están relacionados
con el blanqueo de capitales o la financiación del
terrorismo, o cuando concurran dudas racionales
sobre la veracidad de los datos consignados en la
declaración.

Los medios de pago intervenidos se ingresarán en
la misma moneda o divisa intervenida en las cuentas
abiertas a nombre de la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, no
estando sujetos a lo dispuesto en el artículo 34 los
funcionarios policiales o aduaneros actuantes.

El acta de intervención, de la que se dará traslado
inmediato al Servicio Ejecutivo de la Comisión para
su investigación y a la Secretaría de la Comisión
para la incoación, en su caso, del correspondiente
procedimiento sancionador, deberá indicar expresa-
mente si los medios de pago intervenidos fueron
hallados en lugar o situación que mostrase una clara
intención de ocultarlos. El acta de intervención ten-
drá valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de sus derechos o intereses puedan apor-
tar los interesados.

3.—Cuando en el curso de un procedimiento judi-
cial se aprecie incumplimiento de la obligación de
declaración establecida en el artículo precedente, el

juzgado o tribunal lo comunicará a la Secretaría de la
Comisión, poniendo a su disposición los medios de
pago intervenidos no sujetos a responsabilidades
penales, procediéndose según lo previsto en el apar-
tado precedente.

Artículo 36. Tratamiento de la información.

La información obtenida como resultado de la obli-
gación de declaración deberá remitirse al Servicio
Ejecutivo de la Comisión mediante la utilización de
medios electrónicos, informáticos o telemáticos con
uso del soporte informático normalizado que deter-
mine el Servicio Ejecutivo de la Comisión. La infor-
mación relativa a las incautaciones se centralizará en
la Secretaría de la Comisión.

La Administración tributaria y las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad tendrán acceso a la información a
que se refiere el párrafo precedente para el ejercicio
de sus competencias. 

Artículo 37. Intercambio de información.

La información obtenida a partir de la declaración
establecida en el artículo 34 o de los controles a que
se refiere el artículo 35 podrá transmitirse a las auto-
ridades competentes de otros Estados.

Cuando haya indicios de relación con el producto
de un fraude o con cualquier otra actividad ilegal que
perjudique a los intereses financieros de la Comuni-
dad Europea, dicha información se transmitirá tam-
bién a la Comisión Europea.

CAPÍTULO VI

Otras disposiciones

Artículo 38. Comercio de bienes.

Las personas físicas o jurídicas que comercien pro-
fesionalmente con bienes quedarán sujetas a las obli-
gaciones establecidas en los artículos 3, 17, 18, 19,
21, 24 y 25 respecto de las transacciones en que los
cobros o pagos se efectúen con los medios de pago a
que se refiere el artículo 34.2 de esta Ley y por
importe superior a 15.000 euros, ya se realicen en
una o en varias operaciones entre las que parezca
existir algún tipo de relación.

En función de un análisis del riesgo podrán exten-
derse reglamentariamente respecto de las referidas
transacciones todas o algunas de las restantes obliga-
ciones establecidas en la presente Ley. 
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Artículo 39. Fundaciones y asociaciones.

El Protectorado y el Patronato, en ejercicio de las
funciones que les atribuye la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones, y el personal con respon-
sabilidades en la gestión de las fundaciones velarán
para que éstas no sean utilizadas para el blanqueo de
capitales o para canalizar fondos o recursos a las per-
sonas o entidades vinculadas a grupos u organizacio-
nes terroristas.

A estos efectos, todas las fundaciones conservarán
durante el plazo establecido en el artículo 25 registros
con la identificación de todas las personas que apor-
ten o reciban a título gratuito fondos o recursos de la
fundación, en los términos de los artículos 3 y 4 de
esta Ley. Estos registros estarán a disposición del Pro-
tectorado, de la Comisión de Vigilancia de Activida-
des de Financiación del Terrorismo, de la Comisión
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infraccio-
nes Monetarias o de sus órganos de apoyo, así como
de los órganos administrativos o judiciales con com-
petencias en el ámbito de la prevención o persecución
del blanqueo de capitales o del terrorismo.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será asimis-
mo de aplicación a las asociaciones, correspondiendo
en tales casos al órgano de gobierno o asamblea
general, a los miembros del órgano de representación
que gestione los intereses de la asociación y al orga-
nismo encargado de verificar su constitución, en el
ejercicio de las funciones que tiene atribuidas por el
artículo 34 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del Derecho de Asociación, cum-
plir con lo establecido el presente artículo.

Atendiendo a los riesgos a que se encuentre
expuesto el sector, podrán extenderse reglamentaria-
mente a las fundaciones y asociaciones las restantes
obligaciones establecidas en la presente Ley.

Artículo 40. Entidades gestoras colaboradoras.

Los gestores de sistemas de pago y de compensa-
ción y liquidación de valores y productos financieros
derivados, así como los gestores de tarjetas de crédi-
to o débito emitidas por otras entidades, colaborarán
con la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias y con sus órga-
nos de apoyo proporcionando la información de que
dispongan relativa a las operaciones efectuadas, con-
forme a lo previsto en el artículo 21.1.

Artículo 41. Envío de dinero.

En las operaciones de envío de dinero a que se
refiere el artículo 2 de la Ley 16/2009, de 13 de

noviembre, de servicios de pago, las transferencias
correspondientes deberán cursarse a través de cuen-
tas abiertas en entidades de crédito, tanto en el país
de destino de los fondos como en cualquier otro en el
que operen los corresponsales en el extranjero o sis-
temas intermedios de compensación. Las entidades
que presten servicios de envío de dinero sólo contra-
tarán con corresponsales en el extranjero o sistemas
intermedios de compensación que cuenten con méto-
dos adecuados de liquidación de fondos y de preven-
ción del blanqueo de capitales y de la financiación
del terrorismo.

Los fondos así gestionados deberán ser utilizados
única y exclusivamente para el pago de las transfe-
rencias ordenadas, sin que quepa el empleo de los
mismos para otros fines. En todo caso, el abono a los
corresponsales que paguen a los beneficiarios de las
transferencias se hará necesariamente en cuentas en
entidades de crédito abiertas en el país en que se
efectúe ese pago.

En todo momento, las entidades a que se refiere
este artículo deberán asegurar el seguimiento de la
operación hasta su recepción por el beneficiario final,
debiendo esta información ser facilitada de confor-
midad con lo previsto en el artículo 21.

Artículo 42. Contramedidas financieras interna-
cionales.

Sin perjuicio del efecto directo de los reglamentos
comunitarios, el Consejo de Ministros, a propuesta
del Ministro de Economía y Hacienda, podrá prohi-
bir, restringir o condicionar las transacciones econó-
micas con Estados, entidades o personas respecto de
los que una organización, institución o grupo interna-
cional decida o recomiende la adopción de contrame-
didas financieras.

Artículo 43. Fichero de Titularidades Financieras.

1.—Con la finalidad de prevenir e impedir el blan-
queo de capitales y la financiación del terrorismo, las
entidades de crédito deberán declarar al Servicio Eje-
cutivo de la Comisión, con la periodicidad que regla-
mentariamente se determine, la apertura o cancela-
ción de cuentas corrientes, cuentas de ahorro, cuentas
de valores y depósitos a plazo.

La declaración contendrá, en todo caso, los datos
identificativos de los titulares, representantes o auto-
rizados, así como de cualesquiera otras personas con
poderes de disposición, la fecha de apertura o cance-
lación, el tipo de cuenta o depósito y los datos iden-
tificativos de la entidad de crédito declarante.
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2.—Los datos declarados serán incluidos en un
fichero de titularidad pública, denominado Fichero
de Titularidades Financieras, del cual será responsa-
ble la Secretaría de Estado de Economía.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión, como encar-
gado del tratamiento, determinará, con arreglo a lo
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, las caracte-
rísticas técnicas del fichero, pudiendo aprobar las
instrucciones pertinentes. 

3.—Con ocasión de la investigación de delitos
relacionados con el blanqueo de capitales o la finan-
ciación del terrorismo, los jueces de instrucción, el
Ministerio Fiscal y, previa autorización judicial o
del Ministerio Fiscal, las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, podrán obtener los datos declarados en
el Fichero de Titularidades Financieras. El Servicio
Ejecutivo de la Comisión podrá obtener los referi-
dos datos para el ejercicio de sus competencias. La
Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá
obtener los referidos datos en los términos previstos en
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Toda petición de acceso a los datos del Fichero de
Titularidades Financieras habrá de ser adecuada-
mente motivada por el órgano requirente, que será
responsable de la regularidad del requerimiento. En
ningún caso podrá requerirse el acceso al Fichero
para finalidades distintas de la prevención o repre-
sión del blanqueo de capitales o de la financiación
del terrorismo.

4.—Sin perjuicio de las competencias que corres-
pondan a la Agencia Española de Protección de
Datos, un miembro del Ministerio Fiscal designado
por el Fiscal General del Estado de conformidad con
los trámites previstos en el Estatuto Orgánico del
Ministerio Fiscal y que durante el ejercicio de esta
actividad no se encuentre desarrollando su función en
alguno de los órganos del Ministerio Fiscal encarga-
dos de la persecución de los delitos de blanqueo de
capitales o financiación del terrorismo velará por el
uso adecuado del fichero, a cuyos efectos podrá
requerir justificación completa de los motivos de
cualquier acceso.

CAPÍTULO VII

De la organización institucional

Artículo 44. Comisión de Prevención del Blanqueo
de Capitales e Infracciones Monetarias.

1.—El impulso y coordinación de la ejecución de
la presente Ley corresponderá a la Comisión de Pre-
vención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias, dependiente de la Secretaría de Estado
de Economía.

2.—Serán funciones de la Comisión de Prevención
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias
las siguientes:

a) Dirigir e impulsar las actividades de preven-
ción de la utilización del sistema financiero o de
otros sectores de actividad económica para el blan-
queo de capitales o la financiación del terrorismo, así
como de prevención de las infracciones administrati-
vas de la normativa sobre transacciones económicas
con el exterior.

b) Colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad, coordinando las actividades de investigación y
prevención llevadas a cabo por los restantes órganos
de las Administraciones Públicas que tengan atribui-
das competencias en las materias señaladas en la letra
precedente.

c) Garantizar el más eficaz auxilio en estas mate-
rias a los órganos judiciales, al Ministerio Fiscal y a
la Policía Judicial.

d) Nombrar al Director del Servicio Ejecutivo de
la Comisión. El nombramiento se realizará a pro-
puesta del Presidente de la Comisión de Prevención
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias,
previa consulta con el Banco de España.

e) Aprobar, previa consulta con el Banco de
España, el presupuesto del Servicio Ejecutivo de la
Comisión.

f) Orientar de forma permanente la actuación del
Servicio Ejecutivo de la Comisión y aprobar su estruc-
tura organizativa y directrices de funcionamiento.

g) Aprobar, a propuesta del Servicio Ejecutivo de
la Comisión y, en caso de convenio, de los órganos de
supervisión de las entidades financieras, el Plan
Anual de Inspección de los sujetos obligados, que
tendrá carácter reservado.

h) Formular requerimientos a los sujetos obliga-
dos en el ámbito del cumplimiento de las obligacio-
nes de la presente Ley.

i) Servir de cauce de colaboración entre la
Administración Pública y las organizaciones repre-
sentativas de los sujetos obligados en las materias y
ámbitos de actuación regulados en esta Ley.

j) Aprobar orientaciones y guías de actuación
para los sujetos obligados.

k) Informar los proyectos de disposiciones que
regulen aspectos relacionados con la presente Ley.

l) Elevar al Ministro de Economía y Hacienda
las propuestas de sanción cuya adopción corresponda
a éste o al Consejo de Ministros.

m) Acordar con los órganos supervisores de las
entidades financieras, mediante la firma de los opor-
tunos convenios, la coordinación de sus actuaciones
con las del Servicio Ejecutivo de la Comisión en
materia de supervisión e inspección del cumplimien-

— 20 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE MARZO DE 2010 NÚM. 43 (a)



to de las obligaciones impuestas a tales entidades en
esta Ley, con objeto de asegurar la eficiencia en la
realización de sus cometidos. En dichos convenios se
podrá prever que, sin perjuicio de las competencias
de supervisión e inspección del Servicio Ejecutivo,
los citados órganos supervisores ejerzan funciones de
supervisión del cumplimiento de las obligaciones
establecidas en los Capítulos II, III y IV de esta Ley
con respecto a los sujetos obligados y asuman la fun-
ción de efectuar recomendaciones, así como propo-
ner requerimientos a formular por el Comité Perma-
nente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias.

n) Elaborar las estadísticas sobre blanqueo de
capitales y financiación del terrorismo, a cuyo efecto
deberán prestarle su colaboración todos los órganos
con competencias en la materia. En particular, la
Comisión Nacional de Estadística Judicial facilitará
los datos estadísticos sobre procesos judiciales que
tengan por objeto delitos de blanqueo de capitales o
de financiación del terrorismo.

ñ) Las demás funciones que le atribuyan las dis-
posiciones legales vigentes.

3.—La Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias estará presidida
por el Secretario de Estado de Economía y tendrá la
composición que reglamentariamente se establezca.
Contará, en todo caso, con la adecuada representa-
ción del Ministerio Fiscal, de los Ministerios e insti-
tuciones con competencias en la materia, de los órga-
nos supervisores de las entidades financieras, así
como de las Comunidades Autónomas con compe-
tencias para la protección de personas y bienes y para
el mantenimiento de la seguridad ciudadana. 

La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capi-
tales e Infracciones Monetarias podrá actuar en Pleno
o a través de un Comité Permanente que, con  la com-
posición que se determine reglamentariamente y pre-
sidido por el Director General del Tesoro y Política
Financiera, ejercerá las funciones previstas en las
letras f), g) y h) del apartado precedente, o cuales-
quiera otras que el Pleno le delegue expresamente. La
asistencia al Pleno de la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias y a
su Comité Permanente será personal y no delegable.

Reglamentariamente, podrán establecerse otros
Comités dependientes de la Comisión de Prevención
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

4.—La Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias y la Comisión de
Vigilancia de Actividades de Financiación del Terro-
rismo se prestarán la máxima colaboración para el
ejercicio de sus respectivas competencias.

Artículo 45. Órganos de apoyo de la Comisión de
Prevención del Blanqueo de Capitales
e Infracciones Monetarias.

1.—La Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias llevará a cabo su
cometido con el apoyo de la Secretaría de la Comi-
sión y del Servicio Ejecutivo de la Comisión.

2.—La Secretaría de la Comisión será desempeña-
da por la unidad orgánica, con rango al menos de
subdirección general, de las existentes en la Secreta-
ría de Estado de Economía, que reglamentariamente
se determine. Quien dirija dicha unidad orgánica
ostentará, con carácter nato, el cargo de Secretario de
la Comisión y de sus Comités.

Corresponderá a la Secretaría de la Comisión, entre
otras funciones, instruir los procedimientos sanciona-
dores a que hubiere lugar por infracción de las obliga-
ciones previstas en esta Ley, así como formular al
Comité Permanente la correspondiente propuesta de
resolución. Asimismo, la Secretaría de la Comisión
dirigirá a los sujetos obligados los requerimientos del
Comité Permanente y dará cuenta al mismo del cum-
plimiento de dichos requerimientos.

3.—El Servicio Ejecutivo de la Comisión es un
órgano dependiente, orgánica y funcionalmente, de
la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capi-
tales e Infracciones Monetarias, la cual, a través de
su Comité Permanente, orientará de forma perma-
nente su actuación y aprobará sus directrices de
funcionamiento. 

Las competencias relativas al régimen económico,
presupuestario y de contratación del Servicio Ejecu-
tivo de la Comisión serán ejercidas por el Banco de
España de acuerdo con su normativa específica, sus-
cribiéndose, a estos efectos, el oportuno convenio
con la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias. 

Los empleados del Banco de España destinados en
el Servicio Ejecutivo de la Comisión mantendrán su
relación laboral con el Banco de España, dependerán
funcionalmente del Servicio Ejecutivo, y se regirán
por la normativa que regule el régimen de personal
del Banco de España.

El presupuesto del Servicio Ejecutivo, tras su apro-
bación por la Comisión de Prevención del Blanqueo
de Capitales e Infracciones Monetarias, se integrará,
con la debida separación, en la propuesta de presu-
puesto de gastos de funcionamiento e inversiones a
que se refiere el artículo 4.2 de la Ley 13/1994, de 1
de junio, de Autonomía del Banco de España. Los
gastos que contra el citado presupuesto hayan de rea-
lizarse serán atendidos por el Banco de España que se
resarcirá de ellos en la forma que se señala en el apar-
tado 5 de este artículo.
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4.—El Servicio Ejecutivo de la Comisión, sin per-
juicio de las competencias atribuidas a las Fuerzas y
Cuerpos de la Seguridad y a otros Servicios de la
Administración, ejercerá las siguientes funciones:

a) Prestar el necesario auxilio a los órganos judi-
ciales, al Ministerio Fiscal, a la Policía Judicial y a
los órganos administrativos competentes.

b) Elevar a los órganos e instituciones señalados
en la letra precedente las actuaciones de las que se
deriven indicios racionales de delito o, en su caso,
infracción administrativa.

c) Recibir las comunicaciones previstas en los
artículos 18 y 20.

d) Analizar la información recibida y darle el
cauce que en cada caso proceda.

e) Ejecutar las órdenes y seguir las orientaciones
dictadas por la Comisión de Prevención del Blanqueo
de Capitales e Infracciones Monetarias o por su
Comité Permanente, así como elevarle los informes
que solicite.

f) Supervisar e inspeccionar el cumplimiento de
las obligaciones de los sujetos obligados estableci-
das en esta Ley, de conformidad con lo previsto en el
artículo 47.

g) Efectuar recomendaciones a los sujetos obli-
gados orientadas a la mejora de las medidas de con-
trol interno.

h) Proponer al Comité Permanente la formula-
ción de requerimientos a los sujetos obligados.

i) Informar, con las excepciones que se determi-
nen reglamentariamente, en los procedimientos de
creación de entidades financieras sobre la adecuación
de las medidas de control interno previstas en el pro-
grama de actividades.

j) Informar, con las excepciones que se determi-
nen reglamentariamente, en los procedimientos de
evaluación cautelar de las adquisiciones y de los incre-
mentos de participaciones en el sector financiero.

k) Las demás previstas en esta Ley o que le atri-
buyan las disposiciones legales vigentes.

5.—El Banco de España, por los gastos que realice
al amparo del presupuesto aprobado por la Comisión
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infraccio-
nes Monetarias, formará una cuenta que, debidamen-
te justificada, remitirá a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera. La citada Dirección,
una vez comprobada dicha cuenta, la abonará al
Banco de España con cargo al concepto no presu-
puestario que a estos efectos cree la Intervención
General de la Administración del Estado.

El saldo que presente el citado concepto será regu-
larizado con cargo a los beneficios que el Banco de
España ingresa anualmente en el Tesoro Público.

6.—La responsabilidad patrimonial del Estado por
la actuación de los órganos de la Comisión de Pre-
vención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias será exigible, en su caso, ante el Ministro
de Economía y Hacienda en los términos estableci-
dos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 46. Informes de inteligencia financiera.

1.—El Servicio Ejecutivo de la Comisión analiza-
rá la información recibida de los sujetos obligados o
de otras fuentes, remitiendo, si apreciara la existencia
de indicios o certeza de blanqueo de capitales o de
financiación del terrorismo, el correspondiente infor-
me de inteligencia financiera al Ministerio Fiscal o a
los órganos judiciales, policiales o administrativos
competentes.

La información y documentación de que disponga
el Servicio Ejecutivo de la Comisión y los informes
de inteligencia financiera tendrán carácter confiden-
cial, debiendo guardar reserva sobre los mismos toda
autoridad o funcionario que acceda a su contenido.
En particular, no será en ningún caso objeto de reve-
lación la identidad de los analistas que hayan inter-
venido en la elaboración de los informes de inteli-
gencia financiera ni la de los empleados, directivos o
agentes que hubieran comunicado la existencia de
indicios a los órganos de control interno del sujeto
obligado.

Los informes de inteligencia financiera no tendrán
valor probatorio y no podrán ser incorporados direc-
tamente a las diligencias judiciales o administrativas.

2.—Los órganos destinatarios de los informes de
inteligencia financiera informarán periódicamente al
Servicio Ejecutivo de la Comisión sobre el destino
dado a los mismos. La Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias
podrá acordar con los órganos destinatarios un proce-
dimiento de valoración de los informes de inteligen-
cia financiera.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá infor-
mar a los sujetos obligados respecto del curso dado a
las comunicaciones. La información que el Servicio
Ejecutivo de la Comisión facilite a los sujetos obliga-
dos tendrá carácter confidencial, debiendo sus recep-
tores guardar la debida reserva. 

El Servicio Ejecutivo de la Comisión valorará la
calidad de las comunicaciones realizadas de confor-
midad con el artículo 18, notificando periódicamente
dicha valoración a los órganos de administración o
dirección de los sujetos obligados.
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Artículo 47. Supervisión e inspección. 

1.—El Servicio Ejecutivo de la Comisión supervi-
sará el cumplimiento de las obligaciones establecidas
en la presente Ley, ajustando su actuación, respecto
de las entidades financieras, a los convenios suscritos
al amparo del artículo 44. En todo caso, el Servicio
Ejecutivo de la Comisión podrá practicar respecto de
cualesquiera sujetos obligados las actuaciones ins-
pectoras necesarias para comprobar el cumplimiento
de las obligaciones relacionadas con las funciones
que tiene asignadas.

Las actuaciones inspectoras del Servicio Ejecutivo
de la Comisión y, en caso de convenio, las de los
órganos supervisores de las entidades financieras,
serán objeto de un Plan anual orientativo que aproba-
rá la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capi-
tales e Infracciones Monetarias, sin perjuicio de que
por el Comité Permanente pueda acordarse motiva-
damente la realización de actuaciones inspectoras
adicionales. 

El Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en caso de
convenio, los órganos supervisores de las entidades
financieras, informarán motivadamente a la Comi-
sión de Prevención del Blanqueo de Capitales e
Infracciones Monetarias con carácter anual de las
actuaciones que, incluidas en el Plan del ejercicio
anterior, no hayan podido, en su caso, realizarse.

2.—Los sujetos obligados, sus empleados, direc-
tivos y agentes, prestarán la máxima colaboración al
personal del Servicio Ejecutivo de la Comisión,
facilitando sin restricción alguna cuanta informa-
ción o documentación se les requiera, incluidos
libros, asientos contables, registros, programas
informáticos, archivos en soporte magnético, comu-
nicaciones internas, actas, declaraciones oficiales, y
cualesquiera otros relacionados con las materias
sujetas a inspección.

3.—El Servicio Ejecutivo de la Comisión, o los
órganos supervisores a que se refiere el artículo 44,
remitirán el correspondiente informe de inspección a
la Secretaría de la Comisión, que propondrá lo que
resulte procedente al Comité Permanente. Asimismo,
el Servicio Ejecutivo de la Comisión, o los órganos
supervisores a que se refiere el artículo 44, podrán
proponer al Comité Permanente, la adopción de
requerimientos instando al sujeto obligado a adoptar
las medidas correctoras que se estimen necesarias.

Los informes de inspección del Servicio Ejecutivo
de la Comisión o de los órganos supervisores tendrán
valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en
defensa de sus derechos o intereses puedan aportar
los interesados.

Artículo 48. Régimen de colaboración.

1.—Toda autoridad o funcionario que descubra
hechos que puedan constituir indicio o prueba de
blanqueo de capitales o de financiación del terroris-
mo, ya sea durante las inspecciones efectuadas a las
entidades objeto de supervisión, o de cualquier otro
modo, deberá informar de ello al Servicio Ejecutivo
de la Comisión. Sin perjuicio de la posible respon-
sabilidad penal, el incumplimiento de esta obligación
por los funcionarios públicos que no sean sujetos
obligados conforme al artículo 2 se sancionará dis-
ciplinariamente con arreglo a la legislación especí-
fica que les sea de aplicación. La  obligación seña-
lada en este apartado se extenderá igualmente a la
información que la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o
sus órganos de apoyo requieran en el ejercicio de
sus competencias.

En todo caso, el Banco de España, la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, la Dirección
General de los Registros y del Notariado, el Instituto
de Contabilidad y Auditoria de Cuentas, los colegios
profesionales y los órganos estatales o autonómicos
competentes, según corresponda, informarán razona-
damente a la Secretaría de la Comisión cuando en el
ejercicio de su labor inspectora o supervisora apre-
cien posibles infracciones de las obligaciones esta-
blecidas en esta Ley.

Los órganos judiciales, de oficio o a instancia del
Ministerio Fiscal, remitirán testimonio a la Secretaría
de la Comisión cuando en el curso del proceso aprecien
indicios de incumplimiento de la presente Ley que no
sean constitutivos de delito.

2.—Cuando ejerza sus funciones en relación con
entidades financieras sometidas a legislación espe-
cial, el Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá reca-
bar del Banco de España, de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores o de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones, según corresponda,
toda la información y colaboración precisas para lle-
varlas a cabo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,
el Servicio Ejecutivo de la Comisión tendrá acceso
directo a la información estadística sobre movimientos
de capitales y transacciones económicas con el exte-
rior comunicada al Banco de España con arreglo a lo
dispuesto en la legislación aplicable a tales operacio-
nes. Asimismo, las entidades gestoras y la Tesorería
General de la Seguridad Social deberán ceder los
datos de carácter personal y la información que
hubieran obtenido en el ejercicio de sus funciones a
la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capita-
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les e Infracciones Monetarias, a requerimiento de su
Servicio Ejecutivo, en el ejercicio de las competen-
cias que esta Ley le atribuye.

3.—De acuerdo con las directrices que establezca
la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capita-
les e Infracciones Monetarias, el Servicio Ejecutivo
de la Comisión y, en su caso, la Secretaría de la
Comisión colaborarán con las autoridades de otros
Estados que ejerzan competencias análogas.

El intercambio de información se condicionará a lo
dispuesto en los Convenios y Tratados Internaciona-
les o, en su caso, al principio general de reciprocidad,
así como al sometimiento de dichas autoridades
extranjeras a las mismas obligaciones de secreto pro-
fesional que rigen para las españolas.

El intercambio de información del Servicio Ejecu-
tivo de la Comisión con Unidades de Inteligencia
Financiera extranjeras se realizará de acuerdo con los
principios del Grupo Egmont o en los términos del
correspondiente memorando de entendimiento. Los
memorandos de entendimiento con Unidades de Inte-
ligencia Financiera serán suscritos por el Director del
Servicio Ejecutivo, previa autorización de la Comi-
sión de Prevención del Blanqueo de Capitales e
Infracciones Monetarias.

El intercambio de información del Servicio Eje-
cutivo de la Comisión con Unidades de Inteligencia
Financiera de Estados de la Unión Europea se reali-
zará de conformidad con la Decisión 2000/642/JAI
del Consejo, de 17 de octubre de 2000, relativa a las
disposiciones de cooperación entre las unidades de
inteligencia financiera de los Estados miembros
para el intercambio de información, o norma que la
sustituya. 

Artículo 49. Deber de secreto.

1.—Todas las personas que desempeñen o hayan
desempeñado una actividad para la Comisión de
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias o para cualquiera de sus órganos y hayan
tenido conocimiento de sus actuaciones o de datos
de carácter reservado están obligadas a mantener el
debido secreto. El incumplimiento de esta obliga-
ción determinará las responsabilidades previstas por
las leyes. Estas personas no podrán publicar, comu-
nicar o exhibir datos o documentos reservados, ni
siquiera después de haber cesado en el servicio,
salvo permiso expreso otorgado por la Comisión de
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias.

2.—Los datos, documentos e informaciones que
obren en poder de la Comisión de Prevención del

Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o
de cualquiera de sus órganos en virtud de cuantas
funciones les encomiendan las leyes tendrán carácter
reservado y no podrán ser divulgados salvo en los
siguientes supuestos:

a)—La difusión, publicación o comunicación de los
datos cuando el implicado lo consienta expresamente.

b)—La publicación de datos agregados a fines
estadísticos, o las comunicaciones en forma sumaria
o agregada, de manera que las personas o sujetos
implicados no puedan ser identificados ni siquiera
indirectamente.

c)—La aportación de información a requerimiento
de las comisiones parlamentarias de investigación.

d)—La aportación de información a requerimiento
del Ministerio Fiscal y de las autoridades judiciales o
administrativas que, en virtud de lo establecido en
normas con rango de ley, estén facultadas a tales
efectos. En tales casos, la autoridad requirente invo-
cará expresamente el precepto legal que habilite la
petición de información, siendo responsable de la
regularidad del requerimiento.

e)—La solicitud de informes o los requerimientos
de información por la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o
por sus órganos de apoyo, sin perjuicio del deber de
reserva de la persona o entidad a la que se solicite el
informe o se requiera la información.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, el intercam-
bio de información entre el Servicio Ejecutivo de la
Comisión y la Administración tributaria se realizará
preferentemente en la forma que se determine
mediante convenio suscrito entre la Comisión de Pre-
vención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias y la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. 

La Secretaria de la Comisión podrá facilitar a la
Administración tributaria y a las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad la información con relevancia tributaria
o policial.

3.—Las autoridades, personas o entidades públicas
que reciban información de carácter reservado proce-
dente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias o de sus órganos
de apoyo quedarán, asimismo, sujetas al deber de
secreto regulado en el presente artículo, debiendo
adoptar las medidas pertinentes que garanticen la
reserva, y no podrán utilizarla sino en el marco del
cumplimiento de las funciones que tengan legalmen-
te atribuidas. 
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CAPÍTULO VIII

Del régimen sancionador

Artículo 50. Clases de infracciones.

Las infracciones administrativas previstas en esta
Ley se clasificarán en muy graves, graves y leves.

Artículo 51. Infracciones muy graves.

1.—Constituirán infracciones muy graves las
siguientes:

a)—El incumplimiento del deber de comunicación
previsto en el artículo 18, cuando algún directivo o
empleado del sujeto obligado hubiera puesto de
manifiesto internamente la existencia de indicios o la
certeza de que un hecho u operación estaba relacio-
nado con el blanqueo de capitales o la financiación
del terrorismo.

b)—El incumplimiento de la obligación de colabo-
ración establecida en el artículo 21 cuando medie
requerimiento escrito de la Comisión de Prevención
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

c)—El incumplimiento de la prohibición de revela-
ción establecida en el artículo 24 o del deber de reser-
va previsto en los artículos 46.2 y 49.2.e).

d)—La resistencia u obstrucción a la labor inspec-
tora, siempre que medie requerimiento del personal
actuante expreso y por escrito al respecto.

e)—El incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas correctoras comunicadas por requerimien-
to del Comité Permanente a las que se alude en los
artículos 26.3, 31.2, 44.2 y 47.3 cuando concurra una
voluntad deliberadamente rebelde al cumplimiento.

f)—La comisión de una infracción grave cuando
durante los cinco años anteriores hubiera sido
impuesta al sujeto obligado sanción firme en vía
administrativa por el mismo tipo de infracción.

2.—En los términos previstos por los Reglamentos
comunitarios que establezcan medidas restrictivas
específicas de conformidad con los artículos 60, 301
o 308 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea, constituirán infracciones muy graves de la
presente Ley las siguientes:

a)—El incumplimiento doloso de la obligación de
congelar o bloquear los fondos, activos financieros o
recursos económicos de personas físicas o jurídicas,
entidades o grupos designados.

b)—El incumplimiento doloso de la prohibición
de poner fondos, activos financieros o recursos eco-

nómicos a disposición de personas físicas o jurídicas,
entidades o grupos designados.

Artículo 52. Infracciones graves.

1.—Constituirán infracciones graves las siguientes:

a) El incumplimiento de obligaciones de identifi-
cación formal, en los términos del artículo 3.

b) El incumplimiento de obligaciones de identifi-
cación del titular real, en los términos del artículo 4.

c) El incumplimiento de la obligación de obtener
información sobre el propósito e índole de la relación
de negocios, en los términos del artículo 5.

d) El incumplimiento de la obligación de aplicar
medidas de seguimiento continuo a la relación de
negocios, en los términos del artículo 6.

e) El incumplimiento de la obligación de aplicar
medidas de diligencia debida a los clientes existen-
tes, en los términos del artículo 7.2 y de la Disposi-
ción transitoria séptima.

f) El incumplimiento de la obligación de apli-
car medidas reforzadas de diligencia debida, en los
términos de los artículos 11 a 16.

g) El incumplimiento de la obligación de examen
especial, en los términos del artículo 17.

h) El incumplimiento de la obligación de comu-
nicación por indicio, en los términos del artículo 18,
cuando no deba calificarse como infracción muy
grave.

i) El incumplimiento de la obligación de absten-
ción de ejecución, en los términos del artículo 19.

j) El incumplimiento de la obligación de comu-
nicación sistemática, en los términos del artículo 20.

k) El incumplimiento de la obligación de colabo-
ración establecida en el artículo 21 cuando medie
requerimiento escrito de uno de los órganos de apoyo
de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capi-
tales e Infracciones Monetarias.

l) El incumplimiento de la obligación de conser-
vación de documentos, en los términos del artículo 25.

m) El incumplimiento de la obligación de apro-
bar por escrito y aplicar políticas y procedimientos
adecuados de control interno, en los términos del
artículo 26.1, incluida la aprobación por escrito y
aplicación de una política expresa de admisión de
clientes.

n) El incumplimiento de la obligación de comuni-
car al Servicio Ejecutivo de la Comisión la propuesta
de nombramiento del representante del sujeto obliga-
do, o la negativa a atender los reparos u observaciones
formulados, en los términos del artículo 26.2.

ñ) El incumplimiento de la obligación de estable-
cer órganos adecuados de control interno, con inclu-

— 25 —

BOCG, SENADO, SERIE II 27 DE MARZO DE 2010 NÚM. 43 (a)



sión, en su caso, de las unidades técnicas, que operen
en los términos previstos en el artículo 26.2.

o) El incumplimiento de la obligación de dotar al
representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comi-
sión y al órgano de control interno de los recursos
materiales, humanos y técnicos necesarios para el
ejercicio de sus funciones. 

p) El incumplimiento de la obligación de apro-
bar y mantener a disposición del Servicio Ejecutivo
de la Comisión un manual adecuado y actualizado
de prevención del blanqueo de capitales y de la
financiación del terrorismo, en los términos del
artículo 26.3.

q) El incumplimiento de la obligación de examen
externo, en los términos del artículo 28.

r) El incumplimiento de la obligación de forma-
ción de empleados, en los términos del artículo 29.

s) El incumplimiento de la obligación de adoptar
por parte del sujeto obligado las medidas adecuadas
para mantener la confidencialidad sobre la identidad
de los empleados, directivos o agentes que hayan rea-
lizado una comunicación a los órganos de control
interno, en los términos del artículo 30.1.

t) El incumplimiento de la obligación de aplicar
respecto de las sucursales y filiales con participación
mayoritaria situadas en terceros países las medidas
previstas en el artículo 31.

u) El incumplimiento de la obligación de aplicar
contramedidas financieras internacionales, en los tér-
minos del artículo 42.

v) El incumplimiento de la obligación estableci-
da en el artículo 43 de declarar la apertura o cancela-
ción de cuentas corrientes, cuentas de ahorro, cuentas
de valores y depósitos a plazo.

w) El incumplimiento de la obligación de adop-
tar las medidas correctoras comunicadas por reque-
rimiento del Comité Permanente a las que se alude
en los artículos 26.3, 31.2, 44.2 y 47.3 cuando no
concurra una voluntad deliberadamente rebelde al
cumplimiento.

x) El establecimiento o mantenimiento de rela-
ciones de negocio o la ejecución de operaciones
prohibidas.

y) La resistencia u obstrucción a la labor inspec-
tora cuando no haya mediado requerimiento del per-
sonal actuante expreso y por escrito al respecto. 

2.—Salvo que concurran indicios o certeza de
blanqueo de capitales o de financiación del terroris-
mo, las infracciones tipificadas en las letras a), b), c),
d), e), f) y l) del apartado anterior podrán ser califica-
das como leves cuando el incumplimiento del sujeto
obligado deba considerarse como meramente ocasio-

nal o aislado a la vista del porcentaje de incidencias
de la muestra de cumplimiento. 

3.—Constituirán infracciones graves de la presente
Ley:

a)—El incumplimiento de la obligación de declara-
ción de movimientos de medios de pago, en los tér-
minos del artículo 34.

b)—El incumplimiento por fundaciones o asociacio-
nes de las obligaciones establecidas en el artículo 39.

c)—El incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en el artículo 41, salvo que deba calificarse como
muy grave de conformidad con el artículo 51.1.b).

4.—En los términos previstos por los Reglamentos
comunitarios que establezcan medidas restrictivas
específicas de conformidad con los artículos 60, 301
o 308 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea, constituirán infracciones graves de la pre-
sente Ley:

a)—El incumplimiento de la obligación de conge-
lar o bloquear los fondos, activos financieros o recur-
sos económicos de personas físicas o jurídicas, enti-
dades o grupos designados, cuando no deba calificar-
se como infracción muy grave.

b)—El incumplimiento de la prohibición de poner
fondos, activos financieros o recursos económicos a
disposición de personas físicas o jurídicas, entidades
o grupos designados, cuando no deba calificarse
como infracción muy grave.

c)—El incumplimiento de las obligaciones de
comunicación e información a las autoridades com-
petentes establecidas específicamente en los Regla-
mentos comunitarios.

5.—Constituirán infracciones graves de la presente
Ley el incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14
del Reglamento (CE) N.º 1781/2006, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre de 2006,
relativo a la información sobre los ordenantes que
acompaña a las transferencias de fondos.

Artículo 53. Infracciones leves.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.2,
constituirán infracciones leves aquellos incumplimien-
tos de obligaciones establecidas específicamente en la
presente Ley que no constituyan infracción muy grave
o grave conforme a lo previsto en los dos artículos
precedentes.
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Artículo 54. Responsabilidad de administradores y
directivos.

Además de la responsabilidad que corresponda al
sujeto obligado aun a título de simple inobservan-
cia, quienes ejerzan en el mismo cargos de admi-
nistración o dirección, sean unipersonales o cole-
giados, serán responsables de las infracciones
cuando éstas sean imputables a su conducta dolosa
o negligente.

Artículo 55. Exigibilidad de la responsabilidad
administrativa.

La responsabilidad administrativa por infracción
de la presente Ley será exigible aun cuando con pos-
terioridad al incumplimiento el sujeto obligado
hubiera cesado en su actividad o hubiera sido revoca-
da su autorización administrativa para operar. 

En el caso de sociedades disueltas, los antiguos
socios responderán solidariamente de las sanciones
administrativas pecuniarias impuestas hasta el límite
de lo que hubieran recibido como cuota de liquida-
ción, sin perjuicio de la responsabilidad de los direc-
tivos, administradores o liquidadores.

Artículo 56. Sanciones por infracciones muy graves.

1.—Por la comisión de infracciones muy graves se
podrán imponer las siguientes sanciones:

a)—Amonestación pública.
b)—Multa cuyo importe mínimo será de 150.000

euros y cuyo importe máximo podrá ascender hasta
la mayor de las siguientes cifras: el 5 por 100 del
patrimonio neto del sujeto obligado, el duplo del con-
tenido económico de la operación, o 1.500.000 euros.

c)—Tratándose de entidades sujetas a autorización
administrativa para operar, la revocación de ésta.

La sanción prevista en la letra b), que ha de ser
obligatoria en todo caso, se impondrá simultánea-
mente con alguna de las previstas en las letras a) o c). 

2.—Además de la sanción que corresponda impo-
ner al sujeto obligado por la comisión de infracciones
muy graves, se podrán imponer una o varias de las
siguientes sanciones a quienes, ejerciendo en el
mismo cargos de administración o dirección, fueran
responsables de la infracción:

a)—Multa a cada uno de ellos por importe de
entre 60.000 y 600.000 euros.

b)—Separación del cargo, con inhabilitación para
ejercer cargos de administración o dirección en la
misma entidad por un plazo máximo de diez años.

c)—Separación del cargo, con inhabilitación para
ejercer cargos de administración o dirección en cual-
quier entidad de las sujetas a esta Ley por un plazo
máximo de diez años. 

La sanción prevista en la letra a), que ha de ser
obligatoria en todo caso, podrá aplicarse simultánea-
mente con alguna de las previstas en las letras b) y c).

Artículo 57. Sanciones por infracciones graves.

1.—Por la comisión de infracciones graves se
podrán imponer las siguientes sanciones:

a)—Amonestación privada.
b)—Amonestación pública.
c)—Multa cuyo importe mínimo será de 60.001

euros y cuyo importe máximo podrá ascender hasta
la mayor de las siguientes cifras: el 1 por 100 del
patrimonio neto del sujeto obligado, el tanto del con-
tenido económico de la operación, más un 50 por 100,
o 150.000 euros.

La sanción prevista en la letra c), que ha de ser
obligatoria en todo caso, se impondrá simultánea-
mente con alguna de las previstas en las letras a) o b).

2.—Además de la sanción que corresponda impo-
ner al sujeto obligado por la comisión de infracciones
graves, se podrán imponer una o varias de las
siguientes sanciones a quienes, ejerciendo en el
mismo cargos de administración o dirección, fueran
responsables de la infracción:

a)—Amonestación privada.
b)—Amonestación pública.
c)—Multa a cada uno de ellos por un importe

mínimo de 3.000 euros y máximo de hasta 60.000
euros.

d)—Suspensión temporal en el cargo por plazo no
superior a un año.

La sanción prevista en la letra c), que ha de ser
obligatoria en todo caso, se impondrá simultánea-
mente con alguna de las previstas en las letras a), b)
o d).

3.—En el caso de incumplimiento de la obligación
de declaración establecida en el artículo 34 se
impondrá la sanción de multa cuyo importe mínimo
será de 600 euros y cuyo importe máximo podrá
ascender hasta el duplo del valor de los medios de
pago empleados.
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Artículo 58. Sanciones por infracciones leves.

Por la comisión de infracciones leves se podrán
imponer una o ambas de las siguientes sanciones:

a)—Amonestación privada.
b)—Multa por importe de hasta 60.000 euros. 

Artículo 59. Graduación de las sanciones.

1.—Las sanciones se graduarán atendiendo a las
siguientes circunstancias:

a)—La cuantía de la operación o las ganancias
obtenidas, en su caso, como consecuencia de las omi-
siones o actos constitutivos de la infracción.

b)—La circunstancia de haber procedido o no a la
subsanación de la infracción por propia iniciativa.

c)—Las sanciones firmes en vía administrativa por
infracciones de distinto tipo impuestas al sujeto obli-
gado en los últimos cinco años con arreglo a esta Ley.

En todo caso, se graduará la sanción de modo que
la comisión de las infracciones no resulte más bene-
ficiosa para el infractor que el cumplimiento de las
normas infringidas. 

2.—Para determinar la sanción aplicable de entre
las previstas en los artículos 56.2, 57.2 y 58, se  toma-
rán en consideración las siguientes circunstancias:

a)—El grado de responsabilidad o intencionalidad
en los hechos que concurra en el interesado.

b)—La conducta anterior del interesado, en la enti-
dad inculpada o en otra, en relación con las exigen-
cias previstas en esta Ley.

c)—El carácter de la representación que el intere-
sado ostente.

d)—La capacidad económica del interesado, cuan-
do la sanción sea multa.

3.—Para determinar la sanción aplicable por
incumplimiento de la obligación de declaración esta-
blecida en el artículo 34, se considerarán como agra-
vantes las siguientes circunstancias:

a)—La notoria cuantía del movimiento, conside-
rándose en todo caso como tal aquélla que duplique
el umbral de declaración.

b)—La falta de acreditación del origen lícito de los
medios de pago.

c)—La incoherencia entre la actividad desarrollada
por el interesado y la cuantía del movimiento.

d)—La circunstancia de ser hallados los medios de
pago en lugar o situación que muestre una clara
intención de ocultarlos.

e)—Las sanciones firmes en vía administrativa por
incumplimiento de la obligación de declaración
impuestas al interesado en los últimos cinco años.

Artículo 60. Prescripción de las infracciones y de
las sanciones.

1.—Las infracciones muy graves y graves prescri-
birán a los cinco años, y las leves a los dos años, con-
tados desde la fecha en que la infracción hubiera sido
cometida. En las infracciones derivadas de una acti-
vidad continuada, la fecha inicial del cómputo será la
de la finalización de la actividad o la del último acto
con el que la infracción se consume. En el caso de
incumplimiento de las obligaciones de diligencia
debida el plazo de prescripción se contará desde la
fecha de terminación de la relación de negocios, y en
el de conservación de documentos desde la expira-
ción del plazo al que se refiere el artículo 25. 

La prescripción se interrumpirá por cualquier
acción de la Comisión de Prevención del Blanqueo
de Capitales e Infracciones Monetarias o de sus órga-
nos de apoyo, realizada con conocimiento formal de
los sujetos obligados, conducente a la inspección,
supervisión o control de todas o parte de las obliga-
ciones recogidas en esta Ley. También se interrumpi-
rá por la iniciación, con conocimiento de los intere-
sados, del procedimiento sancionador o de un proce-
so penal por los mismos hechos, o por otros cuya
separación de los sancionables con arreglo a esta Ley
sea racionalmente imposible.

2.—Las sanciones que se impongan conforme a
esta Ley prescribirán a los tres años en caso de
infracciones muy graves, a los dos años en caso de
infracciones graves, y al año en caso de infracciones
leves, contados desde la fecha de notificación de la
resolución sancionadora.

La prescripción se interrumpirá cuando se acuerde
administrativa o judicialmente la suspensión de la
ejecución de la resolución sancionadora.

Artículo 61. Procedimiento sancionador y medidas
cautelares.

1.—La incoación y, en su caso, el sobreseimiento
de los procedimientos sancionadores a que hubiere
lugar por la comisión de las infracciones previstas en
esta Ley corresponderá al Comité Permanente, a pro-
puesta de la Secretaría de la Comisión.

La competencia para incoar o acordar el sobresei-
miento de los procedimientos sancionadores por
incumplimiento de la obligación de declaración esta-
blecida en el artículo 34 corresponderá a la Secretaría
de la Comisión.
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2.—La instrucción de los procedimientos sancio-
nadores a que hubiera lugar por la comisión de
infracciones previstas en esta Ley corresponderá a la
Secretaría de la Comisión.

El órgano competente para la incoación del proce-
dimiento sancionador podrá acordar, al tiempo de ini-
ciarse el procedimiento o durante su tramitación, la
constitución de garantía suficiente para hacer frente a
las responsabilidades a que hubiera lugar. En el caso de
los procedimientos por incumplimiento de la obliga-
ción de declaración establecida en el artículo 34, la can-
tidad intervenida de conformidad con el artículo 35.2
se entenderá constituida en garantía, pudiendo acor-
darse por el Secretario de la Comisión durante la ins-
trucción del procedimiento sancionador la amplia-
ción o reducción de la referida garantía.

El procedimiento sancionador aplicable al incum-
plimiento de las obligaciones previstas en esta Ley
será el previsto, con carácter general, para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora por las Administra-
ciones Públicas.

3.—Será competente para imponer las sanciones
por infracciones muy graves el Consejo de Ministros,
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda.
Será competente para imponer las sanciones por
infracciones graves el Ministro de Economía y
Hacienda, a propuesta de la Comisión de Prevención
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.
Será competente para imponer las sanciones por
infracciones leves el Director General del Tesoro y
Política Financiera, a propuesta del instructor.

Cuando el inculpado sea una entidad financiera o
precise de autorización administrativa para operar,
será preceptivo para la imposición de sanciones por
infracciones graves o muy graves solicitar de la insti-
tución u órgano administrativo responsable de su
supervisión informe sobre la posible incidencia de la
sanción o sanciones propuestas sobre la estabilidad
de la entidad objeto del procedimiento.

La competencia para resolver los procedimientos
sancionadores por incumplimiento de la obligación
de declaración establecida en el artículo 34 corres-
ponderá, a propuesta del instructor y previo informe
del Servicio Ejecutivo de la Comisión, al Director
General del Tesoro y Política Financiera, cuyas reso-
luciones pondrán fin a la vía administrativa.

4.—En los procedimientos sancionadores instrui-
dos por la Secretaría de la Comisión el plazo máxi-
mo para resolver el procedimiento y notificar la
resolución será de un año a contar desde la fecha de
notificación del acuerdo de incoación, sin perjuicio
de la posibilidad de suspensión por el instructor del
cómputo del plazo en los supuestos señalados en el
artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, y de
la ampliación en seis meses adicionales de dicho
plazo máximo que podrá acordarse motivadamente
por el Secretario de la Comisión, a propuesta del ins-
tructor, al amparo de lo previsto en el artículo 49 de
la misma Ley.

El transcurso de los plazos establecidos en el apar-
tado precedente determinará la caducidad del proce-
dimiento administrativo sancionador, debiendo pro-
cederse a dictar nuevo acuerdo de incoación en tanto
no haya prescrito la infracción de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 60. 

5.—La ejecución de las resoluciones sancionado-
ras firmes en vía administrativa corresponderá a la
Secretaría de la Comisión.

La sanción de amonestación pública, una vez sea
firme en vía administrativa, será ejecutada en la forma
que se establezca en la resolución, siendo en todo
caso publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

En lo relativo a la ejecución y publicidad de las
sanciones y demás cuestiones atinentes al régimen
sancionador se estará a lo previsto en las leyes espe-
cíficas aplicables a los distintos sujetos obligados y,
en su defecto, a lo dispuesto en la Ley 26/1988, de 29
de julio, de disciplina e intervención de las entidades
de crédito.

Artículo 62. Concurrencia de sanciones y vincula-
ción con el orden penal.

1.—Las infracciones y sanciones establecidas en la
presente Ley se entenderán sin perjuicio de las pre-
vistas en otras leyes y de las acciones y omisiones
tipificadas como delito y de las penas previstas en el
Código Penal y leyes penales especiales, salvo lo
establecido en los apartados siguientes.

2.—No podrán sancionarse con arreglo a esta Ley
las conductas que lo hubieran sido penal o adminis-
trativamente cuando se aprecie identidad de sujeto,
hecho y fundamento jurídico.

3.—En cualquier momento del procedimiento
administrativo sancionador en que se estime que los
hechos pudieran ser constitutivos de ilícito penal, la
Secretaría de la Comisión dará traslado de los mis-
mos al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio
sobre las actuaciones practicadas al efecto y acorda-
rá la suspensión de aquél hasta que se reciba la comu-
nicación a que se refiere el primer párrafo del aparta-
do siguiente o hasta que recaiga resolución judicial.

4.—Si el Ministerio Fiscal no encontrara méritos
para proceder penalmente contra todos o alguno de
los sujetos obligados, lo comunicará a la Secretaría
de la Comisión para que pueda continuar el proce-
dimiento administrativo sancionador.
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Si, por el contrario, el Ministerio Fiscal interpusie-
ra denuncia o querella, comunicará dicha circunstan-
cia a la Secretaría de la Comisión, así como, cuando
se produzca, el resultado de tales actuaciones.

5.—La resolución que se dicte en el procedimiento
administrativo sancionador deberá respetar, en todo
caso, los hechos declarados probados en la sentencia. 

Disposición adicional.—Pérdida de la condición de
país tercero equivalente.

Perderán la condición de país tercero equivalente, a
los efectos previstos en los artículos 4.2, 8.3, 9.1, 12.1
y 24.2, aquellos Estados, territorios o jurisdicciones
respecto de los que la Comisión Europea adopte una
decisión en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.4
de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la
prevención de la utilización del sistema financiero
para el blanqueo de capitales y para la financiación
del terrorismo.

La Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera mantendrá en su página Web una lista actualiza-
da de los Estados, territorios o jurisdicciones que
gocen de la condición de país tercero equivalente.

Disposición transitoria primera.—Normas de desarro-
llo de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre.

Hasta la entrada en vigor de las disposiciones
reglamentarias de la presente Ley, mantendrán su
vigencia el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de
diciembre, sobre determinadas medidas de preven-
ción del blanqueo de capitales, aprobado por Real
Decreto 925/1995, de 9 de junio, y sus normas de
desarrollo, en cuanto no resulten incompatibles con
aquélla.

Disposición transitoria segunda.—Régimen sancio-
nador.

Serán de aplicación las disposiciones sancionado-
res de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre
determinadas medidas de prevención del blanqueo de
capitales, a los hechos cometidos con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente Ley. 

Disposición transitoria tercera.—Competencia para
incoar procedimientos sancionadores. 

Hasta la entrada en vigor de las disposiciones
reglamentarias de la presente Ley, la competencia

para incoar los procedimientos sancionadores con-
tinuará siendo ejercida por la Secretaría de la
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e
Infracciones Monetarias.

Disposición transitoria cuarta.—Servicios de pago.

Los establecimientos de cambio de moneda autori-
zados para la gestión de transferencias con el exterior
se entenderán comprendidos entre los sujetos obliga-
dos a los que hace referencia el artículo 2 en tanto
que no se hayan transformado en entidad de crédito o
en entidad de pago de acuerdo con el apartado 1 de la
Disposición transitoria segunda de la Ley 16/2009,
de 13 de noviembre, de servicios de pago. 

Disposición transitoria quinta.—Adscripción del
Servicio Ejecutivo de la Comisión.

Hasta la entrada en vigor del convenio a que se refie-
re el artículo 45.3, se mantendrá la adscripción del
Servicio Ejecutivo al Banco de España, establecida en el
artículo 24.1 del Reglamento de la Ley 19/1993, de 28
de diciembre, aprobado por Real Decreto 925/1995,
de 9 de junio.

Disposición transitoria sexta.—Régimen de la instru-
mentación de compromisos por pensiones de enti-
dades cuyas acciones sean al portador.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 4.4, los
contratos de seguro colectivo y planes de pensiones
formalizados antes de la entrada en vigor de esta Ley
que instrumenten compromisos por pensiones de las
empresas en cumplimiento de lo dispuesto en la Dis-
posición adicional primera del Texto Refundido de la
Ley de regulación de los planes y fondos de pensio-
nes, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002,
de 29 de noviembre, conservarán su vigencia para la
instrumentación de dichos compromisos.

Disposición transitoria séptima.—Aplicación de
las medidas de diligencia debida a los clientes
existentes.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.2, los
sujetos obligados aplicarán a todos sus clientes exis-
tentes las medidas de diligencia debida establecidas
en el Capítulo II en un plazo máximo de cinco años,
contados a partir de la entrada en vigor de la presen-
te Ley.
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Disposición transitoria octava.—Convenios con los
órganos supervisores de las entidades financieras.

En tanto no se suscriban los convenios a que se
refiere el artículo 44.2.m), mantendrán su vigencia
los convenios de colaboración actualmente existentes
entre los órganos supervisores de las entidades finan-
cieras y el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Pre-
vención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias.

Disposición derogatoria. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición
transitoria segunda, a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, quedará derogada la Ley 19/1993, de 28 de
diciembre, sobre determinadas medidas de preven-
ción del blanqueo de capitales.

Disposición final primera.—Modificación de la
Ley 12/2003, de 21 de mayo, de prevención y blo-
queo de la financiación del terrorismo.

1.—Se da nueva denominación a la Ley 12/2003,
de 21 de mayo, de prevención y bloqueo de la finan-
ciación del terrorismo, que pasa a denominarse
«Ley 12/2003, de 21 de mayo, de bloqueo de la
financiación del terrorismo».

2.—Se da nueva redacción al artículo 4 de la Ley
12/2003, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 4.—Personas y entidades obligadas.

Las Administraciones Públicas y los sujetos a que
se refiere el artículo 2 de la Ley de prevención del
blanqueo de capitales y de la financiación del terro-
rismo están obligados a colaborar con la Comisión de
Vigilancia de Actividades de Financiación del Terro-
rismo y, en particular, a llevar a cabo las medidas
necesarias para hacer efectivo el bloqueo previsto en
el artículo 1; en particular, deberán:

a)—Impedir cualquier acto u operación que suponga
disposición de saldos y posiciones de cualquier tipo,
dinero, valores y demás instrumentos vinculados a
movimientos de capitales u operaciones de pago o
transferencia bloqueados, a excepción de aquéllos
por los que afluyan nuevos fondos y recursos a cuen-
tas bloqueadas.

b)—Comunicar a la Comisión de Vigilancia cual-
quier tipo de ingreso que se pueda realizar a la cuen-
ta bloqueada, sin perjuicio de realizar la operación.

c)—Comunicar a la Comisión de Vigilancia, por
iniciativa propia, cualquier solicitud o petición que
reciban en la que el ordenante, emisor, titular, bene-
ficiario o destinatario sea una persona o entidad res-
pecto a la que la Comisión de Vigilancia haya adop-
tado alguna medida.

d)—Facilitar a la citada Comisión la información
que ésta requiera para el ejercicio de sus competencias.

e)—No revelar ni al cliente ni a terceros que se ha
transmitido información a la Comisión de Vigilancia.»

3.—Se da nueva redacción al artículo 6 de la
Ley 12/2003, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 6.—Supervisión y régimen sancionador.

1.—La función de supervisión e inspección del
Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias a
que se refiere el artículo 47 de la Ley de prevención
del blanqueo de capitales y de la financiación del
terrorismo se extiende al cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la presente Ley. 

Cuando de los informes de inspección a que se
refiere el artículo 47.3 de la Ley de prevención del
blanqueo de capitales y de la financiación del terroris-
mo resulte el incumplimiento de alguna de las obliga-
ciones establecidas en el artículo 4 de esta Ley, el
Comité Permanente de la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias lo
pondrá en conocimiento de la Comisión de Vigilancia
de Actividades de Financiación del Terrorismo.

2.—El incumplimiento de los deberes previstos en
esta Ley será considerado infracción muy grave a los
efectos previstos en el Capítulo VIII de la Ley de pre-
vención del blanqueo de capitales y de la financia-
ción del terrorismo, y será sancionado conforme a lo
que en él se dispone.

Las referencias que en dicho Capítulo se contienen
a la Secretaría y al Comité Permanente de la Comi-
sión de Prevención del Blanqueo de Capitales e
Infracciones Monetarias deben entenderse realizadas
a la Secretaría de la Comisión de Vigilancia y a la
Comisión de Vigilancia, respectivamente.

La competencia para proponer la imposición de san-
ciones por la comisión de las infracciones previstas en
esta Ley corresponde al Ministro del Interior, y la
competencia para sancionar, al Consejo de Ministros.»

4.—Se da nueva redacción al artículo 9 de la
Ley 12/2003, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 9.—Comisión de Vigilancia de Activida-
des de Financiación del Terrorismo.

1.—Se crea la Comisión de Vigilancia de Activida-
des de Financiación del Terrorismo como órgano
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encargado de acordar el bloqueo de todas las opera-
ciones definidas en el artículo 1 de esta Ley, así como
el ejercicio de todas las competencias que sean nece-
sarias para el cumplimiento de lo previsto en ésta.

2.—La Comisión de Vigilancia estará adscrita al
Ministerio del Interior e integrada por:

a)—Presidente: el Secretario de Estado de Seguridad.
b)—Vocales:

1.º—Un miembro del Ministerio Fiscal, designado
por el Fiscal General del Estado.

2.º—Un representante de los Ministerios de Justi-
cia, del Interior y de Economía y Hacienda, designa-
dos por los titulares de los departamentos respectivos.

c)—Secretario: quien dirija la unidad orgánica que
desempeñe la Secretaría de la Comisión de Vigilan-
cia a que refiere el apartado 4.

El Presidente de la Comisión, cuando lo estime
conveniente, podrá convocar a expertos en las mate-
rias de su competencia, para el asesoramiento especí-
fico en alguno de los asuntos a tratar. El Director del
Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias
asistirá a las reuniones de la Comisión de Vigilancia
con voz pero sin voto.

3.—Los miembros de esta Comisión están someti-
dos al régimen de responsabilidad establecido por el
ordenamiento jurídico y, en particular, en lo relativo
a las obligaciones derivadas del conocimiento de la
información recibida y de los datos de carácter perso-
nal que sean objeto de cesión, que sólo podrán utili-
zarse para el ejercicio de las competencias atribuidas
por esta Ley. A los expertos que asesoren a la Comi-
sión les será de aplicación el mismo régimen de res-
ponsabilidad respecto de todo aquello de lo que
conozcan por razón de su asistencia a la Comisión.

4.—La Comisión de Vigilancia ejercerá sus compe-
tencias con el apoyo de la Secretaría de la Comisión
de Vigilancia, que tiene la consideración de órgano de
la Comisión. La Secretaría será desempeñada por la
unidad orgánica, con rango al menos de subdirección
general, de las existentes en el Ministerio del Interior,
que reglamentariamente se determine.

Corresponderá a la Secretaría, entre otras funcio-
nes, instruir los procedimientos sancionadores a que
hubiere lugar por las infracciones de esta Ley, así
como formular a la Comisión de Vigilancia la corres-
pondiente propuesta de resolución.

5.—El cumplimiento de las obligaciones de infor-
mación a que se refiere el artículo 4 de esta Ley se hará
a través de la Secretaría de la Comisión de Vigilancia.

6.—La Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias y la Comisión de

Vigilancia de Actividades de Financiación del Terro-
rismo se prestarán la máxima colaboración para el
ejercicio de sus respectivas competencias. En los tér-
minos que se acuerden entre ambas Comisiones y
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45.3 de la
Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la
financiación del terrorismo, el Servicio Ejecutivo de
la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capita-
les e Infracciones Monetarias informará en las reu-
niones de la Comisión de Vigilancia de su actividad
relativa a hechos u operaciones que presenten indi-
cios o certeza de relación con la financiación del
terrorismo y, en especial, de los informes de inteli-
gencia financiera que hubiera elaborado en relación
con esta materia.

Las competencias de la Comisión de Vigilancia se
entienden sin perjuicio de las que la Ley de preven-
ción del blanqueo de capitales y de la financiación del
terrorismo atribuye a la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.»

Disposición final segunda.—Modificación de la
Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídi-
co de los movimientos de capitales y de las tran-
sacciones económicas con el exterior y sobre
determinadas medidas de prevención del blan-
queo de capitales.

1.—Se da nueva denominación a la Ley 19/2003,
de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movi-
mientos de capitales y de las transacciones económi-
cas con el exterior y sobre determinadas medidas de
prevención del blanqueo de capitales, que pasa a
denominarse «Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régi-
men jurídico de los movimientos de capitales y de las
transacciones económicas con el exterior».

2.—Se da nueva redacción al apartado 2 del artícu-
lo 12 de la Ley 19/2003, con el siguiente tenor literal:

«2.—La competencia para la incoación e instruc-
ción de los procedimientos sancionadores resultantes
de la aplicación del régimen previsto en la Ley y para
la imposición de las sanciones correspondientes se
regirá por las reglas siguientes:

a)—La competencia para la incoación e instruc-
ción de los procedimientos sancionadores correspon-
derá a la Secretaría de la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

b)—La imposición de sanciones por infracciones
muy graves corresponderá al Consejo de Ministros, a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda.

c)—La imposición de sanciones por infracciones
graves corresponderá al Ministro de Economía y
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Hacienda, a propuesta del Secretario de Estado de
Economía.

d)—La imposición de sanciones por infracciones
leves corresponderá al Director General del Tesoro y
Política Financiera, a propuesta del instructor.»

Disposición final tercera.—Modificación de la
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Se da nueva redacción al párrafo j) del artículo 43.1
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones
de Inversión Colectiva, con el siguiente tenor literal:

«j)—Que cuente con procedimientos y mecanis-
mos de control interno adecuados que garanticen la
gestión correcta y prudente de la sociedad, incluyen-
do procedimientos de gestión de riesgos, así como
mecanismos de control y de seguridad en el ámbito
informático y órganos y procedimientos para la pre-
vención del blanqueo de capitales y de la financia-
ción del terrorismo, un régimen de operaciones vin-
culadas y un reglamento interno de conducta. La
sociedad gestora deberá estar estructurada y organi-
zada de modo que se reduzca al mínimo el riesgo de
que los intereses de las IIC o de los clientes se vean
perjudicados por conflictos de intereses entre la
sociedad y sus clientes, entre clientes, entre uno de
sus clientes y una IIC o entre dos IIC.»

Disposición final cuarta.—Carácter básico y títulos
competenciales.

La presente Ley tendrá el carácter de legislación
básica de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución.

Disposición final quinta.—Desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno para que, en el plazo de un
año a contar desde la entrada en vigor de esta Ley,
apruebe las disposiciones reglamentarias para su eje-
cución y desarrollo.

Disposición final sexta.—Incorporación de derecho
comunitario.

Esta Ley incorpora al derecho español la Directi-
va 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención
de la utilización del sistema financiero para el blan-
queo de capitales y para la financiación del terroris-
mo, desarrollada por la Directiva 2006/70/CE de la
Comisión, de 1 de agosto de 2006, por la que se
establecen disposiciones de aplicación de la Direc-
tiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo en lo relativo a la definición de «personas del
medio político» y los criterios técnicos aplicables en
los procedimientos simplificados de diligencia debi-
da con respecto al cliente así como en lo que atañe a
la exención por razones de actividad financiera oca-
sional o muy limitada. 

Disposición final séptima.—Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Se exceptúa de lo anterior la obligación de almace-
nar las copias de los documentos de identificación en
soportes ópticos, magnéticos o electrónicos, estable-
cida en el artículo 25.2 y las obligaciones estableci-
das en el artículo 41, que entrarán en vigor a los dos
años y un año, respectivamente, de la publicación de
la presente Ley en el «Boletín Oficial del Estado».  
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